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PARTE OFICIAL.
V* íbccion.— MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA OEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Doña Isabel (II por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española, Reina 
de las Españas: á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed que las Córtes 
Constituyentes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.' Se prohibe, tanto en la Penín
sula como en todos los dominios de Ultramar, 
la simultaneidad de dos ó más destinos, suel
dos, comisiones y cualesquiera otros emolu
mentos , sean cuales fueren, en todas las de
pendencias del Estado y que se paguen con 
fondos generales, provinciales ó municipales.

Se exceptúan de esta disposición aquellos 
empleados que desempeñen á la vez dos des
tinos, uno de ellos profesional, de nombramien
to de cualquiera de los Cuerpos Colegisladores 
obtenido en virtud de oposición.

Art. 2.® A los \ 5 dias de publicada esta 
ley en la Península, y de tres meses en Ultra
mar , optarán los que en la actualidad se en
cuentren comprendidos en cualquiera de los 
casos del artículo anterior por el sueldo que 
más les convenga, y las cantidades que por j u
bilaciones, cesantías ó en cualquier otro con
cepto esten percibiendo quedará á beneficio del 
Estado.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
«larden.y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Madrid á nueve de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.= YO LA REI
NA. “ El Presidente del Consejo de Ministros, 
Baldomero Espartero.

MINISTERIO DE FOMENTO

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española, Reina 
de las Españas: á todos los que las presentes 
vieren y entendieren sabed, que las Córtes 
han decretado y Nos sancionamos lo siguiente:

Artículo 1.® Se declara subsistente la con
cesión del ferro-carril de Barcelona á Zarago
za, Otorgada por Real decreto de 27 de No
viembre de \ 852, debiendo la empresa conce
sionaria conformarse á las disposiciones de la 
ley general de ferro-carriles en lo que le sean 
aplicables, y á las condiciones especiales de 
esta concesión.

Art. 2.° Se suprime el subsidio ofrecido 
por el Real decreto citado de 25 de Noviem
bre de 1852, y en sustitución de él auxiliará el 
Estado la construcción de esta línea con una 
subvención en acciones de ferro-carriles igual 
á la tercera -parte de su presuesto total siem
pre que no exceda de 80 millones de reales, 
cuya cantidad se fija como máximun de la 
subvención. El abono de esta se hará á la em
presa por kilómetros á medida que los tenga 
concluidos y dispuestos para la explotación, 
entendiéndose que esta subvención se limita á 
la parte del ferro-carril comprendida entre 
Moneada y Zaragoza.

Art. 3.* Las provincias y los pueblos in
mediatamente interesados en la construcción 
de esta línea contribuirán con la tercera parte 
de la subvención concedida á esta empresa por 
el artículo anterior, con arreglo al adicional 
de la ley general de ferro-carriles.

Art. 4.°- El ferro-carril de Barcelona á Za
ragoza se considerará dividido en cuatro sec
ciones: la primera de Barcelona á Manresa; la 
segunda de Manresa á Lérida ; la tercera de 
Lérida á Monzon, y la cuarta de Monzon á 
Zaragoza.

Art. 5.u Deberá la empresa concesionaria 
construir todo el camino en el término impro- 
rogable de seis años, contados desde 1.a publi
cación de esta ley, dando terminada una sec
ción á los dos años de esta fecha, otra á los 
cuatro» y á los seis las dos restantes; y queda
rá de hecho caducada la concesión de toda la 
línea sien los plazos fijados no hubiere con
cluido todas ó cada una def las secciones res
pectivamente. . .

Art. 6.® Cuando la empresa concesionaria 
tenga en explotación esta línea hasta Cervera, 
p o d r á  construir el trozo de Moneada á Barce
l o n a  para hacerla partir desde el recinto mis
mo de esta ciudad.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Gobernadores y deinas Autori

dades, asi civiles como militares y eclesiásti
cas, de cualquiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Palacio seis de Julio de mil ohocientos cin
cuenta y cinco. *= YO LA REINA.«=El Ministro 
de Fomento, Manuel Alonso Martínez.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española, Reina 
de las Españas: á todos los que las presentes 
vieren y entendieren sabed, que las Córtes han 
decretado y Nos sancionamos lo siguiente:

Artículo 1.° Se declara subsistente la con
cesión del ferro-carril de Langreo, limitándola 
á las líneas de Sama á Gijon y de Noreña á 
Oviedo, y debiendo la empresa concesionaria 
conformarse á las disposiciones de la ley gene
ral de ferro-carriles en lo que le sean aplica
bles, y á las condiciones especiale*s de esta 
concesión.

Art. 2.u Se suprime el subsidio de 6 por 
100 de ínteres y 4 por 4 00 de amortización 
garantizados á esta empresa por los capitales 
invertidos, con arreglo á la ley de 20 de Fe
brero de 4 850; y en sustitución de él la auxi
liará el Estado con una subvención de 
4.400,000 rs. en metálico para la línea de 
Sama á Gijon, y 4.200,000 rs., también en 
metálico, para la de Noreña á Oviedo. Esta 
subvención se abonará á la empresa por kiló
metros á medida que los tenga concluidos y 
dispuestos para la explotación.

Art. 3.° El Gobierno verificará una liqui
dación de los intereses devengados hasta el dia 
en que se promulgue esta ley por el capital 
invertido en el camino dentro del presupuesto 
aprobado, compensando ó reclamando la dife
rencia que resulte por las cantidades que á 
buena cuenta tiene recibidas la empresa; y 
desde la misma fecha de la promulgación de 
esta ley principiará el disfrute de la subven
ción concedida por el artículo anterior.

Art. 4.° La provincia de Oviedo y los pue
blos inmediatamente interesados en la cons
trucción de estas líneas contribuirán gou la 
tercera parte de la subvención ofrecida en el 
art. 2.° de esta ley, con arreglo al adicional 
de la general de ferro-carriles.

Art. 5.° La empresa deberá tener conclui
das y dispuestas para la explotación la línea 
de Sama á Gijon al año de promulgada la pre
sente ley, y la de Noreña á Oviedo á los tres 
años, contados desde la misma fecha; quedan
do de hecho caducada la concesión de cual
quiera de estas dos líneas que no se halle ter
minada en el plazo respectivamente fijado.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Gobernadores y demas Autori
dades , asi civiles como militares y eclesiásti
cas, de cualquiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Palacio seis de Julio de mil ochocientos cin
cuenta y cinco.=YO LA REINA. =  El Ministro 
de Fomento, Manuel Alonso Martínez.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española, Reina 
de las Españas: á todos los que las presentes 
vieren y entendieren sabed, que las Córtes han 
decretado y Nos sancionamos lo siguiente:

Articulo 4.° Se autoriza la reorganización 
de la sociedad anónima titulada del Ferro
carril de Langreo, en Asturias, con el objeto de 
que termine, conserve y explote el camino de 
hierro desde el puerto de Gijon á Sama y Ovie
do , arreglándose á las condiciones de la con
cesión, y las que hayan de imponerse para con
clusión de las obras cuando sea conocido su 
estado y adelantos.

Art. 2." Se aprueban los estatutos de la 
[ citada compañía, según se hallan consignados 
en escritura pública de 7 de Noviembre de 
4 854» reformada por la adicional de 3 de Fe
brero de 4 855. ,

Art. 3.® El Gobierno declarará reorgani
zada la referida sociedad anónima para los efec
tos prescritos en la ley de 28 de Enero y re
glamento de 4 7 de Febrero de 4 848.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas Au- 

I toridades, asi civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dignidad , queguar- 

| den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

I Palacio seis de Julio de mil ochocientos 
I cincuenta y cinco.=»YO LA REINA.=E1 Minis

tro de Fomento, Manuel Alonso Martínez.

I Obras públicas.
| limo. Sr.: Accediendo la Reina (Q. D. G.) «i 
I lo solicitado por D. Féfix BorFell, na tenido á 

bien autorizarle para que pueda ejecutar den- 
I tro del plazo de un año, y con sujeción á lo 

prevenido en el artículo 8.° de la instrucción 
I de 4 0 de Octubre de 4 845, el estudio de un 
I canal de riego, tomando las aguas sobrantes 
I de ios ríos Ter, Fluviá y Muga; entendiéndose

que la presente autorización no le da derecho 
á que se le otorgue la concesión definitiva <lé 
dicha obra si no se juzga conveniente, ni á re
clamar indemnización de ningún género por 
os estudios que practique.

De Real órden lo digo á V. I. para su in
teligencia y efeetos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 7 de Julio de 
' 855.«=»Alonso Martínez.=Sr. Director general 
de Obras Públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Negocios eclesiásticos.
La Reina (Q. D. G.), por Reales decretos de 

47 y 22 de Junio de 4855, se ha dignado nom
brar:

A D. Gaspar Castor Solí veres, dignidad de Maestres
cuela de Menorca, para la de Chantre en Orense, acce
diendo á sus deseos.

A D. Domingo González Chaves, Doctor en teología y 
párroco del Realejo alto, en la diócesis de Tenerife, para 
una canongía en la misma Santa iglesia.

A D. José Carmen Bermeo, beneficiado de las iglesias 
unidas de Miranda de Ebro, y que ha ejercido por mu
chos años la cura de almas, para igual prebenda en la de 
Ciudad-Rodrigo.

A D. José Puget y D. Francisco Rabell, beneficiados de 
la de Ibiza, para dos canongías de la misma.

Asimismo por Reales órdenes de las ex
presadas fechas ha tenido á bien nombrar:

A D. Miguel Moreno y Rodriguéz, presbítero exclaus
trado del órden de Dominicos y cura coadjutor de Iznate, 
en Málaga, para un beneficio de la Santa iglesia catedral 
de Jaén, y

A D. Mariano Ramírez, presbítero beneficiado de la 
parroquial de Liria, en Valencia, para igual beneficio en 
la de» Orihuela.

Ultimamente, por Reales decretos de 6 de 
Julio, conformándose con lo propuesto por la 
Cámara del Real Patronato, se ha servido nom
brar:

Parala dignidad de Dean, primera silla post pontifica- 
km  r vacante en la Santa igle^ia,primada de Toledo, á Don 
Celestino de Mier, Chantre de la misma.

Para igual dignidad de la die Oviedo á D. Manuel Esco
lad, doctoral de la de Málaga : para la de Pamplona á 
D. Antonio María de /avala, Canónigo de la de Zaragoza; 
y para la de Santander á D. Ramón de Miranda, arcediano 
de la misma.

MINISTERIO DE LA  GUERRA.

Barcelona continuaba el dia 9 en igual es
tado que los anteriores: se habían abierto al
gunos talleres; pero la generalidad de los obre
ros no concurría al trabajo: empezaban á lle
gar tropas de las destinadas á aquel distrito, 
con cuyo refuerzo podrán las Autoridades des
plegar toda su energía.

El batallón de la Constitución, que salió el 
dia 8 de esta corte, se ha embarcado en la 
tarde de hoy en el vapor Lepanto en el puerto 
del Grao, y llegará á Barcelona mañana 42.

La Milicia Nacional de Villafranca del Pa- 
nadés, Sitges y otros pueblos importantes ha 
ofrecido sus servicios al Capitán General.

No existe facción alguna carlista en el Prin
cipado.

■— in — i

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últi
mas 24 horas por los Sres. Profesores de la 
ciencia de curar , y que están de manifiesto en 
estas oficinas para el que quiera examinarlos, 
resulta lo siguiente:

Madrid.
Invadidos del cólera-morbo..........................  — . 23
Muertos de los anteriormente invadidos 41 j . 9
Idem de ios invadidos en este dia  8 i

Aranjuez.
Invadidos.. . .  . . ...................: * * v .................... ^
Muertos de los anteriormente invadidos  4 i
Idem de los invadidos en este dia  4 j á
Curados................... • ...................    8

Orusco.
Curados..     3

ViUaverde.
Invad idos........................    3
Muertos de los anteriormente invadidos...............   4

Chinchón.
Invadidos................................. ................... ........... . .  47Muertos— ......................................   3

Villalvilla.
Invadidos.        -       %

Perales de Tajuña.
Invadidos. . . . . . . ........ /••••.<....................... 6
Muertos de los anteriormente invadidos ................ 4

En los demas pueblos de la provincia, se
gún las últimas noticias recibidas, no ofrece 
novedad alguna el estado de salud pública. 

Madrid á las doce de la noche del 44 d< 
Julio de 4 855.—Luis Sagasti.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, con fecha 6 
del córlente, me dice lo que copio:

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina se ha enterado con parti
cular disgusto de las ocurrencias desagradables habidas 
en algunas provincias con la fuerza de la Guardia civil, 
y en las cuales han solido mezclarse, de una. manera hos
til á esta institución, individuos de la Milicia Nacional. 
Tales sucesos que, si bien pueden calificarse de insigni
ficantes, considerados de una manera absoluta,/podría 
su repetición romper la buena armonía que debe existir 
entre el vecindario y la Guardia civil , y más particular
mente entre esta ultima y la Milicia ciudadana, éxigen 
un pronto y saludable correctivo. Por tanto S. M. la Reina 
me manda prevenir á V. E. que, valiéndose de cuantos 
medie» prudentes y conciliatorios esten á su alcancé , y 
del prestigio de su Autoridad, procure inculcar en el áni
mo de los habitantes de esa provincia el buen espíritu que 
debe animar á los pueblos hácia la institución de la Guar
dia civil, que tan excelentes servicios les presta en todas 
ocasiones, arraigando las simpatías y buena unión nece
sarias entre dicha fuerza y la Milicia Nacional , sosten 
ambas de la tranquilidad y el órden público. El Gobierno 
espera sabrá V. E. dar al cumplimiento de lo que se le 
previene en esta circular toda la importancia que de suyo 
exige, y corresponder á los patrióticos deberes que le 
impone. ,

De Real Órden lo digo á V. E. para su inteligencia V 
efectos consiguientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico ofi
cial , á fin de que las dignas corporaciones municipales, 
benemérita Milicia Nacional y demás honrados ciudada
nos de esta liberal provincia empleen su celo y patriotis
mo para que las altas miras que se manifiestan en la Real 
órden anterior por el Gobierno de S. M., sean secunda- 
dadas con toda eficacia ; en la inteligencia que lo mismo 
que aplaudiré los actos que cooperen á tan laudable pen
samiento, seré inexorable y sin consideración de ningún 
género con los que lo contraríen ó traten de alterar en lo 
más mínimo la buena armonía que debe reinar entre la 
disciplinada Guardia civil y la Milicia Nacional , cuyo 
común concurso, en las circunstancias que atravesamos, 
han alejado de nuestra desgraciada patria, auxiliando aí 
ejército , una nueva guerra civil, persiguiendo con acti
vidad y arrojo á los que en diferentes provincias levanta
ron el pendón de la rebelión.

Madrid y Julio 40 de 4855.~=Luis Sagasti.

DESPACHOS TELEGRAFICOS
NACIONALES I  EXTRANJEROS.

De los recibidos en el Ministerio de la Gobernación y 
en el de la Guerra hasta las doce de la noche del 44 de 
Julio, aparece que sigue reinando,la más completa tran
quilidad en las provincias Vascongadas, Navarra, Yalla- 
dolid , Burgos, Ciudad-Real, Zaragoza y Valencia.

Despacho particular de la Gacbta  de Madrid . =* París, 
miércoles 44 á las ocho y veinte y seis.minutos de la nq- 
che.«*CWmea 9.««El General Simpson dice que el martes 
se romperá el fuego contra el Redan.—El empréstito turCo 
ha sido votado por unanimidad. — Gortschacoff propone 
cánge de prisioneros en Odessa.

París 41 dé Julio de 4855 á las siete y cincuenta y tres 
minutos de la tarde.—«El Comisionado'de Hacienda de É&-* 
paña al Excmo. Sr. Presidente del Consejo.

Bolsa de hoy.
Fondos franceses.-*3 por 400, 65-95.
Idem 4 £ por 400, 92-50.
Idem españoles.— 3 por 400 interior, 29.
Idem 3 por 400 exterior, 00.
Idem diferida, 47
Consolidados, 91 i  á 94 %.

2.a se c c io n —OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Están vacantes dos categorías de término correspon

dientes á la facultad de filosofía, sección de literatura, las 
cuales deben proveerse por concurso entre los catedráti
cos de ascenso de la misma sección que tengan la anti
güedad prescrita en el art. 446 del plan de estudios y el 
grado de licenciado en literatura, con arreglo al Real de
creto de 17 de Febrero de 1854.

Los aspirantes presentarán en esta. Dirección sus soli
citudes documentadas en el término de un mes, contado 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, para los efectos determinados en la sección 5.*, títu
lo 5.° del reglamento de 4852.

Madrid 9 de Julio de 4 855.~»El Director general, Juan 
Manuel Montalvan. -

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado conceder eL uso 

de sellos de franqueo de la correspondencia oficial á la¿ 
Academias de Bellas Artes; á los comisionados de ventas 
de bienes nacionales en las provincias; al Ingeniero gene
ral de la Armada; á los Ingenieros de la mjsrna; ájjos.(¡qm 
mandantes de estos en los arsenales, y al Di rector.^Vj^pe*'
directores del cuerpo de Sanidad de la Armada !  .....

Lo que comunico á V. para su conocimieutp,É[ ¿  fin 
de que no se ponga obstáculo para la direccion d^la cor
respondencia de las indicadas dependencias y funciona
rios del Estado cuando lleve los sellos del franqueo pficinL 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 3 
de 4 855.~Miguel Muñoz. =« Sr. Administrada^ depofiees 
de..... . ' ■■ v „ .  !.;

3.® sección.— ANUNCIOS. .

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL. >

Desde el dia de mañana, durante la jornada da SS. MM. 
en el Real Sitio de San Lorenzo, se establecen por ahora, 
y sin perjuicio de las alteraciones que se juzguen después 
oportunas, dos expediciones diarias entre aquel y esta 
corte, que saldrán de ambos puntos la primera A las once 
de la mañana á caballo, y la segunda á las ocho.de la no* 
che en una silla-correo.

Los asientos para ésta desde esta corte al referido Sitio 
se expenderán en el despacho de la Administración de si
llas-correos, establecido para los billetes de éstas en las 
líneas generales.

Madrid 44 de Julio de 1855.*=*E1 Administrador, • Gó
mez de la Serna. -I

JUNTA CALIFICADORA DE PENSIONES A L08l|BUDO&
DB JULIO.

El Excmo. Sr. Ministro dé la Gobernación /  lou lecha 24 de Junio último, dice á este Junta lo siguiente; ; - «Excmo. S r.; S. M. la Reina sé ha dignado expedir *

Real decreto siguiente.*=En; virtud de lo dispuesto en la 
ley dé 22 de Abril último, concediendo pensiones á los 
considerados cómo victimas de la revolución de Julio, y 
teniendo presentes las razones que me ha expuesto el Mi
nistro de la Gobernación, vengo en nombrar individuos 
de la Junta calificadora de los expedientes que lian de 
instruirse para la concesión de dichas pensiones á los 
Diputados á Córtes D. Martin José Iriarte , Presiden
t e ^  Vocales á D. Alfonso Escalante, D. Fernando Cor- 
radi, Don Gabriel Talavera y D. Vicente Rodriguéz, des
empeñando este último las funciones de Secreta riq.=» 
Dado en Palacio á 20 de Junio de 4855. *= Está rubrica
do déla Real máno.««El Ministro déla Gobernación, Julián 
de Huelves.*»D¿ órden de S. M. lo comunico á Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.»

En su consecuencia, desde hoy queda constituida esta 
Junta en el piso 9egundo del cuartel de la Milicia Nacio
nal, á donde podrán los interesados acudir apresen lar sus 
solicitudes competentemente documentadas to.dos los dias 
no festivos de nueve á dos de la tarde.

Madrid 4 4 de Julio de 4855;=»El Presidente , Martin 
José Iriarte.«Pqr acuerdo de la Junta, Vicente Rodriguéz 
Secretario. ;• •

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS
DE CAMINOS , CANALEI T PUERTOS.

Distrito de Madrid.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras Públicas con fecha 5 deí actual, se ha señalado el 
dia 24 del mismo, á las dóce de su mañana, para la adju
dicación éti pública subasta de la corta y aprovechamien
to de la espadaña existente en pie en la caja de los tra
mos y dornas terrepos de la pertenencia del Canal de* 
Manzanares.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la Instrucción de 18 de Marzo de 4852, en la oficina 
de este distrito, calle de las Fuentes , núm. 42, cuarto 
principal, donde se halla de manifiesto el pliego de con
diciones correspondientes.

Las proposiciones Se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 320 rs. vn., debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado él depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

Madrid 9de Julio de 1855.*» El J. I ., Martin Recarte,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ... y . . . . . .  enterado del anun

cio publicado con fecha 9 del actual para la adjudicación 
en pública subasta de la corta y aprovechamiento de la 
espadaña del Canal de Manzanares que se menciona, se 
compromete á tomarlo á su! cargo por la cantidad de. . . . .

Focha y firma del proponente. 2144

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

Habiéndose promulgado el dia 21 de Junio próximo pa
sado la ley de l 9 del mismo mes, el Consejo ha acordado 
que, en cumplimiento de lo que en ella se dispone, se 
anuncie al publico lo .siguiente: •

4.° Lá suscrícion á la empresa del Canal de Isabel II 
continuará abierta hasta el dia 34 de Diciembre del cor
riente año en la Caja general de Depósitos, en donde se 
conservan los libros talonarios; y das personas que lo ve
rifiquen dentro de dicho plazo á reintegrarse en agua, la 
recibirán en las cañerías dé drstribüdion al precio de 
8,000 rs. vn. el real fontanero, debiendo satisfacer al 
tiempo de formalizar la suscrícion el importe total de las 
sumas correspondientes á los plazos vencidos, y ademas 
una cantidad igual á los intereses de todos los dividendos 
de dichos plazos / calculados al tipo de 6 por 400 anual; 
en la inteligencia que el dia 4 .a de Enero de 4 856 quedará 
cerrada dicha suscrícion.

2.° Los actuales suscritores que tengan opcion á rein
tegrarse de sus anticipos al terminar las obras en rea
les de agua ó en metálico, usarán de déte derecho en 
el tiempo que media hasta el dia 24 de Setiembre próxi
mo, y los que asi no lo hicieren se entienda que optan por 
el reintegro en agua. • : ¡

3.\ Se declaran caducadas todas las susericiones cuyos 
respéctivos dividendos no hayan sido satisfechos para el 
dia 24 de Diciembre de este año, en cuyJbasono tendrán 
derecho más que al percibo en metálico de la cantidad 
que hayan adelantado, sea el que quiera el medio de rein
tegro que hubiesen elegido/ entendiéndose esto después 
de concluidas las obras de conducción y distribución de 
las aguas, y después también de reintegrados los suscrito- 
res que hayan satisfecho puntualmente sus dividendos.

Madrid 3 de Julio de 4 855.—El Presidente, Conde de 
Sástago.**»El Secretario, Francisco Martin ry Serrano. *

4 a se c c ió n. —• PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D: Francisco Víllena y Perez, Juez de primera instan- 
eia de esta villa de la Roüa y 'bu partido, que de estar en 
actual uso y ejercicio el infrascrito escribano da fe.
, Por el presente hago saber que en este juzgado se ha 

presentado escrito por D, Juan Bautista Michalon , de na- 
cion franee&, veóiho de Fuensanta, con lista de todos sus 
acreedores, soE&ftaiidó espera de tes mismos para satisfa
cerles sus respectivos créditos , por no poderlo hacer de 
presente con motivo de las varias desgracias qué ha expe
rimentado. En su virtud , por auto de 26 de Mayo último 
be mandado fijar el preseíite para qúe todos los acreedores 
del precitado Michalon acudan á este juzgado el 16 do Ju
lio próximo vériidero , pof sí ó por medio de p re s e n 
tante autorizado legítimamente, con loé documentos jus- 
t*ffeat|«?o0 ídé sus respectivos créditos, para exhibí ríos en 
la junta que se ha de celebrar en el mismo y tratar de la 
espera solicitada por el deudor.

Dado en la Roda á 2 dé. Junio de 4855. =** Francisco 
Villena.^*Por su mandado, Felipe Cebrian Berruga.

4962

. Por el presente, y en virtud de providencia dictada 
por el Sr. D‘. Diego Borrajo, .Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia, refrendada por el escribano 
del crímeh D. Pió del Pozo, se cita por primera y única 
vez y término de nueve dias á Ramón López, Hilario 
Gómez y un tal Martínez, todos tres amigos, y cuyo pa- 
rádero se ignora, para recibirles declaración en causa 
que se instruye en dicho juagado, sito en el piso bajo de 
la territorial, frente á Santa Cruz, contra José Fernandez 
Suarez, por heridas á "Francisco Alvarez ; apercibidos 
que de no hacerlo en el término designado les parará el 
perjuicio quq haya lugar. 2465

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Diego Borrajo, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia, refrendada por el escribano del cri
men D. Pío del Pozo, se cita por primera y única vez y 
término de nueve dias á D. Josó Saturnino Lerma, pres
bítero/cuyo paradero se ignora , para que se presente en 
dicho juzgado, sitp en el piso bajo de la territorial, frente 
á Santa Cruz, á fin de hacerle saber una providencia 
dicted» en causa que se instruye contra Vicente García 
por sospechas de hurto y amenazas; apercibido que de 
nq hac^rlo le parará el periuicio que haya lugar. 2464
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ÓSFERA

B O L E T I N E S  D E  L O S  M IN IS T E R IO S .

GUERRA.

Número 5 8 .— Circular.

Exorno. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Intendente general m ilitar lo que sigue :

c-Ile dado cuenta á la Reiría (Q. 1>. G.) de una instancia 
promovida por el Fiscal cesante del juzgado de la Capitanía 
Genci .¡i do Castilla la \  ieja D. José Tomas A lbarran y G ar
cía, en solicitud de que á los funcionarios de la carrera ju - 
ríd ico-m ilitar se les declare , al ser separados de sus des
tinos , la situación de reemplazo en  vez de la de cesantes 
en que hasta el presente han quedado. Enterada S. M ., y  
considerando que señalada dicha situación de reemplazo 
á los individuos de los cuerpos de Administración y Sani
dad m ilita r , como la tuvieron siem pre los capellanes cas
trenses , resulta una injusta desigualdad en contra de los 
que componen la m agistratura de G u e rra , pues que no 
es menor la importancia de sus funciones y la responsa
bilidad que sobre ellos pesa en su ejercicio , conforme 
con lo que repetidam ente ha expuesto el T ribunal Supre
mo de G uerra y M arina, se ha servido declarar S. M. que 
la situación pasiva temporal do los individuos de la car
rera ju ríd ico-m ilitar sea la de reemplazo en vez do las 
cesantías que hasta ahora se les han concedido. Pero co
mo esta declaración ha de ocasionar gastos no com pren
didos en el presupuesto de la G uerra de este año, previe
ne S. M. que no causo efecto hasta que incluidos en el 
presupuesto de este Ministerio para d a ñ o  próximo veni
dero de 1856 . los indicadas gastos queden aprobados por 
las F o rtes , en cuyo caso será consiguiente desaparezcan 
del presupuesto del Ministerio de Hacienda los haberos 
correspondientes á las cesantías de los individuos de que 
se (rala.»

De Real orden , comunicada por dicho Sr. M inistro, lo 
traslado á \ . E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. moehos años. Madrid 30 de 
Junio de 1833 «»E! Subsecretario , José Macrohon.

Número o * — Circular.

Exorno. Sr. : El Sr. Ministro de ki G uerra dice hoy al 
Director general de infantería lo sigu ien te :

«La Reina ÍO. D. G.) se ha dignado expedir el Real de
creto que sigue:

Conformándome con el parecer de mi Ministro de la 
Guerra , vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único.. * El regim ienta de infantería Union 
núm. 28, tomará el nombre de Luchaná desde la revista 
del próximo mes de Agostó.

Dado on Palacio á tres - de Julio de tnil ochocientos 
cincuenta y ciaco.«=-.Eslá rubricado de la Real m ano .»E l 
Ministro de la Guerra , Leopoldo O'Donnell.»

De Real orden , comunicada por dicho Sr. M inistro , lo 
traslado á Y. E .jparasu  conocimiento. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 3 de Julio de 4855.»El Subsecretario. 
José Macrohon.

Número 4 *— Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Teniente General D. Martin José de lriarte  lo que sigue: 

«La Reina Q. D. G. se ha dignado expedir el Real 
decreto s igu ien te :

En atención á hallarse restablecido de sus dolencias $  
Teniente General D. Martin José de lr ia r te , vengo en nom* 
brarle Capitán General de las provincias Vascongadas.

Dado en Palacio á cuatro do Julio de mil ochocientos 
cincuenta y cinco.«E stá rubricado de la Real m an o .» E l 
Ministro de la G u e rra , Leopoldo O’Donnell.»

De Real ó rd e n , comunicada por dicho Sr. M inistro , lo 
traslado á Y. E. para su conocimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos anos. Madrid 4 de Julio de 1853.«w»El Subsecretario, 
José Macrohon.

Número 1 /—Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la G uerra dio* hoy al 
Mariscal de Campo D. José Martínez lo que sigue :

« La Reina ( Q. D. G .' se ha dignado expedir el Real 
decreto sigu ien te :

En atención á las circunstancias que concurren  en el 
Mariscal de Campo D. José Martínez, Gobernador mifct&r 
de Cádiz, vengo en nombrarle Comandante General del 
Campo de Gibraltar.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ochocientos 
cincuenta y cinco.—Está rubricado de la Real m ano.-«E l 
Ministro de la G uerra, Leopoldo Q D om ielU

De Real ó rd en , coronnieada por dicho Sr. M inistro, tb 
traslado á V. E. para su conocimiento. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 4 de Julio de 1&-ÍS.—El Subsecreta
rio , José Macrohon.

Número 2.a—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la G uerra dice hoy al 
Mariscal de Campo D. Celestino Ruiz de la Bastida lo que 
sigue :

« La Reina [ Q. D. G . ' se lia dignado expedir el Real 
decreto s igu ien te :

Vengo en admitir la dimisión qae con motivo del mal 
estado de su salud ha presentado del cargo de Comandan
te General del Campo de G ibraltar al Mariscal de* Campo 
D. Celestino Ruiz de la Bastida , quedando muy satisfecha 
de sus servicios, q u em e  propongo' u tilizar oportunam ente 

Dado en Palacio á cuatro (fe lutto  de m il oehoereutoS

cincuenta y eínco.«*=>Es(á rubricado de la Real mano.«*El 
Ministro de la G uerra , Leopoldo ODónnelL

De Real órden , comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
trasbd#  á \ r. g . para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid i 
da JiUted» 1853,***El Subsecretario , José Macrohon.

Número 2.°

Exer&ci. Sr. — fii Sr. Ministro de la G uerra di
ce hoy al Capitán General de Andalucía lo siguiente: 
Hp dado cuenta á la Reina ^Q. D. G. de la comunicación 
de Y. E. de 37 de Junio próximo pasado, en que participa 
el encuentro habido en el sitio de los Barrancos de Upa, 
térm ino de Cazalia, en tre  el cabo prim ero del tercer tercio 
de la Guardia civil Fernando Fernandez, y guardias Satur
nino Expósito, Juan Rebollar, Matías Martínez y José Mar* 
tíüttb 'quc m> órdcoe** con uj^ d#  ^  paisa*
IMft afinador escopetas y  á  ¿aballa , 4 fm M <*** |u e ran  
cogtrabaftjfetas, de cuvai n p li ta s  h » f  q tte  lomoiitar la 
m uerte del guardte José lfe ftto es, habfe«4* tetefcten s a -  
K &  eon «taco heridas &  cah^ F ern u ad e í, m  b u z a 
ron i  luebjur cuerpo á euerpo con las y  ente
rada S. M. del mérito ooatraicfe por la expresaba fuerza, 
que sin arredrarse por la superioridad num érica de los 
que  iba á combatir desplegó el mayor valor y denuedo, se 
ha dignado conceder en recompensa la cruz de plata de 
prim era clase de la nacional y militar órden do San Fer
nando. pensionada con 30 rs. al mes . al cabo Fernando 
Fernandez, y la de María Isabel Luisa, con 10 rs. m en
suales á los tres guardias Saturnino Expósito, Juan Re* 
bollar y Matías M artínez .»D e Real ó rden , comunicada 
por dicho señor M inistro, lo traslado á Y. E. para su co
nocimiento v efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 3 de Julio de 1 8 5 3 .» El Subsecre
tario, José Macrohon. «¡»Sr. Inspector general de la G uar
dia civil.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR,

MADRID u  DE JTULXO.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARLAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Dice un periódico que los fautores de trastornos hacen 
desesperados esfuerzos para extender á otros puntos la 
agitación que hoy se nota en Cataluña. Sin negar este 
aserto, se puede asegurar que el órden reina en todo el 
resto de España, y que las Autoridades de las provincias 
dan al Gobierno la seguridad de que no se alterará en 
n inguna de ellas.

Mañana juoves 12 sale fijamente la corte para el Real 
Sitio del Escorial. Las tropas que han de guarnecerle du
rante la jornada salieron ayer tarde para su destino.

La separación del General Fitor del Gobierno militar 
de Valencia, que un  periódico atribuye á cuestiones de 
etiqueta con otras Autoridades , no liene otro origen que 
la mala salud del interesado y sus ardientes súplicas de 
ser relevado: súplicas que ha hecho por dos veces conse
cutivas, y que desestimó la prim era el Gobierno por no 
privarse de los servicios de tan benemérito Jefe,

La importancia de la siguiente noticia que publica el 
periódico Las Novedades puede excusar la confirmación 
que de ella hacem os:

« Antes de partir para el Pirineo el Sr. Olózaga , si he
mos de dar crédito á correspondencias de Paris^tuvo una 
conferencia con el Emperador Napoleón acerca de la si
tuación de Europa , y con especialidad de la de España. 
En esta conferencia Luis Napoleón aseguró que él defen
dería con todas sus fuerzas el Trono y la dinastía de Doña 
Isabel II; y que para obrar más activamente contra los 
carlistas iba á nom brar u n  Inspector especial que, pasan
do á los departamentos del Mediodía, inutilice cuantos 
esfuerzos hagan los carlistas de dentro para entenderse 
con los que existen en Francia; pudiendo estar seguro el 
Gobierno español de que los partidarios de Montemolin no 
encontrarán en el territorio francés ni siquiera descansa»

Dice un periódico:
«Tenemos entendido que el actual Ministro de Estado 

piensa en nom brar nuevamente para el Consulado de P e ra  
pifian al Sr. Tovar, separado después de la revolución* 
No creemos que sea ni conveniente ni político este nom 
bram iento, atendidas las fechas en que el Sr. Tovar ocu
pó este destino , y en el cual fué bastante duro con nues
tros emigrados políticos del 48 y 49.»

El Sr. Montemar, actual Cónsul de España en Perpiñan, 
está prestando tan buenos y tan activos servicios, que el 
Gobierno no puede pensar en nom brar para aquel Con
sulado á otra persona.

P R O G R A M A
DE LV

FUNCION CIVICA Y RELIGIOSA
•on que ha de celebrarse en 1» Real ig lesia  de San Isidro

Ii& M EM O R IA  D ELO S H ERO ES DE LA LIBERTAD

que en los dias 17, 48 y 49 de Julio del año id timo m  Uis 
calles de esta capital, y en los campos de Vicálvaro en 30 de 
Junio anterior, sellaron con su sangra la defensa de ¡as li

bertades patrias.

1.a En los dias 17, 18 y 19 ¡del presente mes se cele
brará misa cantada con vigilia en todas las parroquias de 
esta capital, como sufragio por las almas de las ilustres 
víctimas de aquellas gloriosas jornadas.

2 / A las cuatro de la tarde del dia 17 se dará un cla
m or general de campanas en todas las iglesias de Madrid, 
repitiéndose otro igual á las diez de la noche.

A las siete se cantará una solemne vigilia en la Real 
iglesia de San Isidro, con asistencia del Ayuntamiento y 
convidados que gusten concurrir.

3.* A las ocho y  media de la mañana del dia 18 se 
reun irán  con el Ayuntamiento en las Casas Consistoriales 
los convidados que hayan correspondido á su invitación, 
y  á las.nueve deberá ponerse en movimiento la comitiva 
por el órden siguiente : Abrirá la m archa una sección de 
caballería de la Milicia Nacional; seguirán el cuerpo de 
Inválidos, los heridos , viudas y huérfanos de los héroes 
cjue fallecieron en los dias 17, 18 y 19 de Julio del año 
ultim o, ó de sus resultas;los Alcaldes de barrio, los seño
res Jefes y Oficiales del Ejército, Armada y Milicia Nacional; 
los maceres del Ayuntamiento , y á continuación los Ve
teranos de la Milicia Nacional * Electores parroquiales, 
Autoridades y corporaciones civiles y m ilitares, Jefes de 
Administración y de Instrucción pública , Títulos de Cas
tilla, Tribunales de ju s tic ia , Directores de las respectivas 
armas del Ejército, é Inspector de la Milicia Nacional, 
Grandes de España, Generales del Ejército , Embajadores 
y Diputados de las Constituyentes; cerrando la comitiva, 
en unión del Capitán General, el Ayuntamiento constitu
c io n a l, la Diputación provincial y el Gobierno de S. M.: 
seguirá una columna de honor precedida de su música 
militar, un  escuadrón de lanceros y una sección de tira 
dores de la Milicia Nacional, colocándose en los costados 
de la comitiva un piquete de la compañía de veteranos de 
la propia Milicia.

i.* Las compañías de granaderos de los ocho batallo
nes de línea de la Milicia Nacional, una de cada uno de 
los de artillería de plaza y de ligeros; los bom beros, za
padores é ingenieros, en unión  con las tropas del Ejérci
to que se hallen de guarn ic ión , y en los términos qU£ 
tenga á bien disponer el Excmo. Sr. Capitán General, cu
brirán  la carrera , que será por las calles Mayor, de Ciu
dad-Rodrigo, Plaza de la Constitución , calles de Gerona, 
Imperial y de Toledo hasta la Real iglesia de San Isidro, 
donde se celebrará una solemne misa de réquiem con res
ponso. Terminada esta pronunciará la oración fúnebre el 
presbítero D. Juan de Dios Cruz , y  concluidas las exe
quias regresará la comitiva por el mismo órden y las pro
pias- caww á tas Casas Consrstüriafc#. por cuyo frente en

U p a r íe  de la calle Mayor harán  el desfile las fuerzas que 
hsyatt^form ado e n  la carrera.

Cumplido asi por parle del Ayuntamiento constitucio
nal ol deber sagrado que le impone el recuerdo religioso 
de las personas que fueron víctimas de su denodado ai -  
rojo por la defensa de las libertades pálrias, queda áun 
otro recuerda, wb menas grato para lá histeria; que debe so
lemnizarse d e  m anera d is tio te , porque reveW á siempre 
el júbilo de que dqb*tj fctlterso p&Seido» los corazones de 
los buenas }$& *>$ por la reconquiste d t  te l&erlnd por. 
dida y raetetedaÁ  4 ü tan preciosa sangre.

El A y w ftn ta á lo  invite y  espera del heróico vecinda
rio de éste « p ita !  qu<* en  ios dias 47, 18 y 19 de Julio 
adornara de sus cas»® > iluteánáadolos por la
noche. .. .

Si el estado de la salud pública lo perm itiese, en la 
tarda del 19 tendrá lagar en el Prado Una gran revista de 
todas las tropas d é la  guarnición v Milicia Nacional.

Madrid 10 de Julte d« 1853.
PROVINCIAS.

BARCELONA 8 tfe julio. fiitedad permanece: 
tranquila. Con moffrti f c  $er doalifigo tenia la animación 
acostumbrada en ios dteg festivos. (Corma de Aragón.;

Por despacho telegráfico se sáhe q m  el 9 fes talleres 
de todas clases, excepte los que tfeiien relación con la in 
dustria algodonera , se hallaban ocupados por numerosos 
operarios. Habian llegado á Bareeteaa fuerzas del ejército 
de Valencia y Tarragona.

VlGH 7 de Julio, — Esta noche la hemos pasado tran 
quila ; mas por la m añana, y en la hora de más co n ca r-  
í encía en  el mercado, ha aparecido en la plaza de la Cons
titución una masa de operarios dando vivas á Espartero, 
a la sociedad y otros objetos.

En el acto la tro p a , mozos de la escuadra y parróles 
que estaban de reten  en aquel punto se han dislruibuido 
convenientemente en las *boca-calles, tocándose en se
guida llamada general para la Milicia Nacional, la que ha 
jormado en el m om ento, tanto la infantería como la ca 
ballería , dispuesta toda dicha fuerza á repeler vigorosa
m ente todo desmán ó exceso.

La gente lia desocupado precipitadamente la plaza, h a
ciendo lo mismo los operarios; y aunque no ha tenido 
que lamentarse ninguna desgracia , no obstante han sido 
enormes los perjuicios que se han causado ai público en 
general por haberse tenido que abandonar las operacio
nes del mercado, que tan abundante y bueno se p r e s e n 
taba, lo que ha exasperado bastante ios ánimos.

Según se d ic e , ios tejedores pedían la bandera que 
ayer se les quitó para pasearla por la ciudad, y la Auto
ridad no ha querido de ningún modo acceder a ello.

Posteriormente se ha publicado un bando prohibiendo 
toda reunión que pase de seis personas, y ha quedado por 
ahora la cosa tranquila.

Parece que algunos de los operarios do las poblaciones 
de esta comarca se han provisto de armas, que alguno? han 
extraído de las casas de campo.

La derrota de la facción de Marsal ha causado mucha 
alegría y grande satisfacción , pues se desea seguridad v 
órden á todo trance. [Idem.

VXLLATIUEVA 7 de Julio. — 1.am bien. al igual de 
esa ciudad . continúan en este villa sin trabajar los ope
rarios.

Anteayer hicieron dejar el trabajo á los toneleros v de
más artesanos; pero ya ayer estos volvían á trabajar, Y se 
disponían á defenderse si á la fuerza se les volviera"a ha
cer dejar el trabajo.

Nuestra Milicia Nacional se halla dispuesta á sostener 
á lodo trance la tranquilidad v el orden. '.ídem.

BILBAO 8 de Julio. — En esta semana vamos á ver 
cumplidos los graneles deseos que tanto en este Gobierno 
civil como en el comercio de esta capital hemos tenido de 
ver concluida la obra de h  lírica telegrafo-eléctrica des
de esta villa á la de \  itoria, poniéndonos asi en comunica
ción con la principal del Norte. Aunque hacia mucho tiem
po que se habla comenzado, hubo necesidad de suspenderla 
por faltado recurso.?. Lna de las primeras cosas que lla
maron la «atención del Sr. Gobernador al haceise caico 
de este Gobierno, fue el telégrafo, y ai efecto se dirigió á"la 
Dirección genera!, suplicando la continuación hasta ver
le terminado. Aunque por desgracia su primera comuni
cación no surtió efecto contra los buenos deseos del señor 
Director , éste por último ha podido remover los obstácu
los que se oponían; y habiéndonos mandado las cuadri
llas de hombres para colocar los hilos y pies qite faltaban, 
y habían ya desembarcado en e^te puerto , éstas trabajan 
con mucha actividad , y ilos ha sido ya anunciado que en 
esta semana se hallará concluida la ‘o b ra , de la que el 
comercio puede reportar grandes ventajas, y en este Go
bierno civil podremos comunicarnos diariamente con el 
do S. M.

La recaudación de Aduanas del mes de Junio ha sido 
brillantísima. El Gobierno Rabia consignado 1.730,000 rs. 
y se llan  recaudado 2.390,940, de manera que lia excedido 
á las esperanzas del ̂ Gobierno en la cantidad de 670,910. 
En igual mes del año 54 se recaudaron 2.188,743 rs. 20 
m aravedís, de consiguiente hay una diferencia de más en 
el de este año 53 de 2 >2,743 rs. 26 mis. En todos los me
ses del año corriente , excepto el de A bril, ha habido un 
aumento en esta renta comparados con los del año pasado, 
lo que consiste en que el comercio de cstn capital va en 
progreso. ( Del corresponsal de la Gaceta.'

c a c e r e s  o ae juiio. —  Ayer volvieron a encargarse 
del mando del batallón de Milicia Nacional de esta capital 
los Sres. D. Antonio Concha y Marques de! Reino, D ipu
tados á Cortes , con licencia actualmente. Por la tarde for
mó el batallón, y el Sr. Concha le dirigió una breve v a r
diente arenga excitando el entusiasmo de los muchos que 
se hallan sin uniformar, con objeto de que hagan el es
fuerzo  que sus respectivas fortunas les perm itan con este 
fin. El Sr. Gobernador civil se aproximó en seguida á los 
Sres. Jefes y Oficiales que se hallaban en grupo, y les 
ofreció contribuir con ellos á remover ios obstácuios'que 
se presenten al inmediato equipo de la Milicia. Creemos 
que estos pasos ofrecerán algunos resultados.

Por la noche locó én la plaZa la música del batallón 
piezas escogidas, reinando en la numerosa concurrencia 
la mayor animación.

No han tenido áun éxito las disposiciones acordadas 
para el exterminio de los tres bandidos que recorren la 
sierra de Deleitosa. En su consecuencia se han dictado hoy 
otras más enérgicas, siendo una de ellas aum entar una 
cuarta parte de sueldo al guarda ó gualdas de monte que 
aprehendan á los crim inales, para" lo cu a l, y para otras 
medidas de otro género, se ha puesto de acuerdo el Gober
nador con la Diputación provincial y el Comandante de 
la Guardia civil.

Es excelente el espíritu ue los pueblos de la expresada 
sierra , acudiendo poco menos que en. masa á las batidas 
generales que los celosos Alcaldes constitucionales dispo
nen con frecuencia. ; IdemA

GERONA 7 de Julio.— A las once de la mañana de 
hoy ha entrado en esta plaza el Comandante General con 
su colum na/escoltando 15 prisioneros de la facción de 
Marsal y cinco aprehendidos por sospechosos. Entre los 
prim eros hay varios Jefes y Oficíales, de cuya averiguación 
y clasificaciones se está ocupando el Consejo de guerra que 
ha de juzgarlos con arreglo al bando del Capitán General 
del Principado.

Las Autoridades francesas han capturado 48 individuos 
de los internados entre Jetes y Oficiales con el Secretario 
de M arsal, y es posibje.que á estas horas se hay^n apode
rado de! resto , inclusos ios principales cabecillas porque 
no se tienen noticias de su paradero.

El Jefe de los mozos de escuadra de Pereíada da parte 
de haber muerto á dos cabecillas que no quisieron ren 
d irse , y que parece era uno Coronel y el otro el conocido 
Bosch de Llers.

Cuando se rem itan los papeles que se Ies encontró se 
podrá saber por ellos el nombre dol primeio y graduación 
del segundo.

Quedo en manifestarlo á V. L> asi como el resultado 
del fallo del Consejo de guerra. (ídem.:

Idem idem.—Esta mañana á las once y medía ha en 
trado en esta capital el Excmo. Sr. Comandante General 
Ruiz al frente de algunas compañías y caballería que 
Rabian salido en persecución de la facción que hace al
gunos dias penetro en esta provincia. Conducían 20 p ri
sioneros de la facción de Mar s a l , entre los cuales está el 
cabecilla Piox y un titulado Coronel, ex-Capitán del regi
miento de la Albuera. De estos pobres infelices es muv 
probable que 13 ó 10 de ellos sean pasados por las arm as 
el lunes próximo.

Anteayer unos cuantos mozos de la escuadra dieron 
m uerte al Coronel de caballería facciosa A rn au , herm ano 
político de Cabrera , y á otro cuyo nombre se ignora, pero 
que también es cabecilla.

P. D. De los invasores carlistas solo se han salvado 
Marsal y cinco de los suyos. Todos los demás han sido, ó 
m uertos, ó heridos, ó prisioneros, o rendidos á los gen
darmes franceses. Con todo, la vasta conspiración toda
vía no está a-quietada , y las atalayas continúan en los 
campanarios, de modo que hasta en los pueblos en donde 
no hay Milicia, los propietarios quo tienen escopetas para 
ir á cazar dan el servicio con ordenólo locar á arrebato en 
seguida que divisen cualquier grupo sospechoso de gente 
armada. Con esta disposición se ha establecido un  verda
dero telégrafo, ya que esta provincia es tan poblada. El 
prim ero que da el toque tiene sus señales particulares para 
significar s¿ el grupo se-dirige al N. ó al S. cVe, Asi es que 
de improviso, y sin necesidad de parte, las fuerzas acudi
rán al punto designado v conveniente. (Corona de Araoon.)

FSGUERAS 7 de Julio.—En consecuencia á lo que 
anuncié á Y. ayer con respecto á la deno ta  de Marsal? y

según ías varias comunicaciones que leo en los periódi
cos, creo necesario rectificar algunas noticias que he vis
to estampadas en el que V. dignamente dirige.

La fuerza carlista que ha vuelto á en trar en Francia, 
resto de los 150 que entraron en España, es de 48 indi
viduos y no de 80.

Entre los entrados solo se contaban 15 individuos de 
tropa; los demas eran todos Jefes y Oficiales, y de estos 
formados ya los cuadros para organizar desde luego bata
llones, contando sin duda con la fuerza que se les reun i
ría ; mas como ha sido tan rápida la persecución V tan 
pronta su d e rro ta , no ha podido verificarse su plan de 
organización.

No os cierto que al Brigadier Burjó se le haya encon
trado el despacho ó nombramiento de Capitán General de 
Cataluña , pues de la sumaria que se le ha formado, tanto 
á el como á sus compañeros, riada resulta sino un pase 
expedido por el Sr. Comandante General de esta provincia 
para que pudiese ei Brigadier Burjó pasar á los pueblos 
que ie acomodase dentro del radio. En cuanto ai embar
que proyectado, tengo entendido que lo hacia para F ran
cia con objete de hu ir <te íwattpromisos, pues su avanzada 
edad no eatá para empresas militares.

Esto es lo q se  resulta hasíá ahoi*a. Ayer tarde regresó 
á Gerona con su columna el Sr. Comandante general, 
llevándose varios prisionetOS que había en  la cárcel. De 
csios lia habido muchos presentados. Hdem.)

r A  ¿ tn fg tf& R A  7 de Julio. —  Un hecho que parece 
cuento. E a  la montaña de Recasens, y en el pico de una 
escarpada roca, hay quien dice que ha aparecido, como 
llovida del cielo , con caracteres rejos é inteligibles sola
mente para los creyentes, la inscripción siguiente:

Secunda die mensis Julíi, anni Domini MDCCOLY i a 
Hispania ingresas fu il ¿tíarccl inus ct asperger unt ejus A pos- 
toli: que traducido en nuestro lenguaje quiere decir: «En
tró Marsal en nuestra trabajada patria para sembrar el 
lulo y fomentar la discordia ,y  los liberales le dieron una
buena paliza »

Con efecto, parece que el sentido de esa misteriosa 
inscripción coincide con las últimas noticias recibidas de 
la denota  del célebre guerrillero carlista.

Acabo de saber que esta mañana los gendarm es con
duelan á Perpiñan 48 prisioneros refugiados de la facción 
Marsal y seis heridos, entre estos dos (te gravedad.Por los 
mismos se sabe que el cabecilla Estartús se derrumbó con 
su caballo en un barranco y nada más se ha sabido de su 
paradero. Hasta ahora tampoco se han tenido más no
ticias de Marsal. Creo que la lección que les han dado ios 
bravos Nacionales de esta montaña será ei final del san
griento dram a que querían regalarnos osos sicarios del 
sombrío pendón. Nuestro digno Comandante de armas Don 
Narciso de Aloy se ha portado como buen militar y deci
dido liberal.

Aseguran que Marsal es muerto , pero yo no lo creo.
; Idem.)

M A 3AN ET DE CdBREW S 6 de Julio.—  A las cuatro
de la larde de ayer regresaron los Nacionales, siendo reci
bidos por el pueblo con demostraciones de alegría inexpli
cables.— El resultado de la batida del dia anterior esefesi- 
guieide*. t i  facciosos m uertos, 13 prisioneros que se ha
llan e n  esta cárcel, y 1 4  heridos dejados interinam ente 
confiados á la Milicia de los pueblos comprendidos en este 
c an tó n , entre cuyos heridos existen sois Jefes v un cura 
con un enorme rosario al cuello y un crucifijo en la ma
no euva efigie no quiere absolutamente abandonar: ade
mas cinco caballos, incluso el dé Marsal, y su sable, ?6 a r
mas de fuego , 33 cananas, un gran fardo de proclamas 
litografiadas, muv mal redactadas y fechadas en San Gre
gorio (una legua tic Gerona;, y firmadas por Marsal con el 
carácter de Comandante General de Cataluña.

El Nacional Serra , do San Lorenzo de la Muga, hallán
dose en la viña trabajando cuando cruzaba por allí la 
facción , pudo apoderarse de uno de sus Comandantes; al 
que dió muerte con el azadón, y lo enterró.

Serrat, Teniente de la Milicia de este propio pueblo, 
se hallaba amasando el pan cuando Marsal cruzó la pobla
ción ; y arremangado h<asta el hombro, con el delantal que 
usan los panaderos y abandonando masa y horno, cogió 
su trabuco, y al frente de 25 Nacionales y cuatro carabi
neros empozó á picar la rctaguaidia de la facción , apode
rándose del Jefe carlista D. Manuel deTárrega y de un Ca
pitán, que fusiló en el acto porque le embarazaba en su 
m archa: con la levita y galones del primero y con alguna 

'otra prenda más, empero sin abandonar el delantal, con
tinuó batiendo la facción y empujando hasta Francia á 53 
facciosos que dejó en poder de los gendarmes de San Lo
renzo de Serdás.

Estos Nacionales se han apoderado de mucha ropa de 
vestir , dinero . relojes, diplomas, y a indam áis, gran cose
cha de rosarios, medallas , c ru ces, escapularios, &c, &e.

Roger , al en trar en e s ta , ha arengado con su vehe
mencia espartana á los Nacionales, que llenos de entusias
mo repetían los vivas de su Jefe con un fuerza tal, que el 
eco retumbaba allá en el pabellón del cielo.— En seguida, 
confundido el pueblo con los Nacionales, se ha bailado una 
farondola,en la que seguramente Rabia más de 500 hom 
bre? dándose la mano.

Las mujeres y los chiquillos fueron los que principal
mente con mil obstáculos y pedradas impidieron el paso 
de la facción por el puente de la Muga.

Se cree que Marsal, auxiliado por tres de ios suyos, p u 
do esconderse én tre la  maleza del Pirineo francés,Y se ig
nora de ti jo su paradero.

PU IG G E R D ¿ 6’ de. Julio. — En todas estas fronteras 
disfrutamos de la mayor tranquilidad: nuestras Autorida
des en unión con las francesas vigilan muchísimo: dedos 
dias á esta parte se ha doblado el servicio de la Milicia Na
c ional: será por haber salido la fuerza de carabineros en 
dirección á la montaña de Dorria á replegarse, según 
se dice, con los de la parte de Camprodon : hace tres ó 
cuatro dias que salió también una partida de tropa por la 
parte de Yiliella, Llés y montañas lindantes á los valles 
de A ndona ; corrió la noticia de que estaban por allá 
Borges, Tristany el mayor , y algún otro cabecilla carlis
ta ; no sabemos qué tendrá de verdad. ¡Idemú

JAS2N 9 de Julio.—En toda la provincia reina la más 
completa tranquilidad; y aunque no hay motivo para sos
pechar que sea alterada , se han tomado medidas por es
tas Autoridades capaces de frustrar cualquiera intentona.

Si no es la p rim era , por lo menos será lina de ellas 
la que ha visto ya en los Boletines oficiales anunciada la 
venta de varias fincas rústicas y urbanas de las corres
pondientes á los bienes mandado-: últimamente desamor
tizar , siendo la subasta para el 10 de Agosto próximo.

Sabemos de una manera indudable que el Secretario 
de este Gobierno civil, el Sr. D. Mariano Fino, por dele
gación del Sr. Jefe, salió anteayer para la ciudad de A n- 
dújar con una escolta de caballería; y á virtud de ins
trucciones de la superioridad , hizo sa lir, á las pocas ho
ras de su liegada, con destino á Galicia, á D. Antonio 
Candalija, Secretario que fue del Conde de Quinto. Se dice 
que entre sus papeles será probable haya cartas de algún 
Ínteres.

En la capital es bastante- satisfactorio el estado sanita
rio : y aunque en varios pueblos de la provincia reina el 
có lera-m orbo, es en su mayor parte con alguna benigni
dad i más nos tenemos que lamentar de la falta de facul
tativos, y ansiamos una medida que remedio !•> que á 
estas Autoridades no les es permitido en su circulo de le
galidad.

Hoy han entrado en esta , procedentes de Ciudad-Real, 
unos 300 caballos del regimiento del Rey q u e , llevando 
su ruta y destino á G ranada, se detendrán aqui á causa 
de los estragos que en dicha población hace la epidemia, 
ín terin  que el Gobierno resuelva oportunamente. [Del car- 
responsai de la G accta.'

LO G R O Ñ O  9 de Julio.— El cólera continua extendido 
en casi todos los pueblos de esta provincia , desarrollán
dose en muchos con una intensidad a te rrado ra , y repro
duciéndose en algunos de los que más castigados habían 
sido por él. Los mismos que se creían invulnerables ex
perim entan hoy todo el rigor de su azo te , como sucede 
á Soto de Cameros, que por su posición en la Serranía de 
su nom bre, y la pureza de los aires que le ventilan, se 
consideraba asegurado de esta invasión.

La Autoridad gubernativa, asi como las municipales, 
trabajan incesantem ente para proporcionar toda clase de 
auxilios, reanim ar los espíritus abatidos y facilitar íácul- 
tatlvos que de todos los pueblos se reclaman continua y 
urgentemente.

En Logroño , hasta ah o ra , se presenta felizmente con 
bastante benignidad; pues según los partes facultativos, 
solo ha habido 23 invadidos y ocho defunciones en los 
dias 8 y 9 , y en las camas preparadas para los coléricos 
pobres en el hospital civil existen solo d o s , de los cuales 
el uno no fué atacado en la ciudad, sino en uno de los 
pueblos inmediatos.

El Gobernador convocó ayer las Juntas de Sanidad y 
de Beneficencia á fin de adoptar todas las medidas p re
ventivas para el caso en que continué desarrollándose más 
in tensam ente; y con objeto de evitar la alarma que en 
esta capital ha producido la precipitada marcha de las fa
milias acomodadas y de los torasíeros que residían en 
ella, ha publicado en el Boletín oficial de este dia la circu
lar que figura en  cabeza del ejemplar adjunto. [Idem.)

Gobierno de la proviiieia de í.ogroHo.— !Luv. ocho dias se presentaron en  
esta  capital algunos casos sosp ech osos, y en lo? sigu ien tes otros marcados 
de cólera-m orbo.

Corno entre las personas in v a d ía s , aunque pocas en n ú m ero , las había 
bien acomodadas; como se halla todavía tan v ivo  ei recuerdo de ia terrible 
invasión de N oviem bre, y como en ta les m om entos-todo se  exagera ó se  p á 
se n la  abultado á las im aginaciones acaloradas, s e  creyó  por muchos de los 
que han em igrado que íbamos p resen m r  parecidas á las que n u n 
ca'olvidara Logroño.

La verdad es que eso* dios se  ha dejado sentir e l influjo colérico do una 
manera notable en la  a lta  y  t e ja  Rioja, y  según noticias en todos ponto», «9
siendo por tanto extraño que baya alcanzado en parte á la c ap ita l de esta  
provincia.

La verdad e? que en la salo destinada para pobres no tenem os m ás qu*  
dos colérieo.s, con la circunstancia de que 11110 luí venido hoy por trán sitos de 
Justicia atacado .ya sin duda desde e l pueblo inm ediato.

Y la verdad por últim o es que ¡a» celosas Juntas deSanidad  y Beneficen
cia han oido de boca de los benem éritos profesores del arte de curar que los 
invadidos hoy del eúlern no llegan á 1 2 ,  habiendo en la población y en  e l  
hospital las enferm edades com unes y ordinarias.

Con el m ism o lenguaje de la verdad que siem pre acostum bro lo participo  
á la provincia para su noticia y  gobierno.— Logrero 8  de Julio de 185 3 .—  
Cl Gobernador. F ran asco  L a lssa .

SEG O V iü 10 de Julio.—El dia 3 del corriente ha sido
aprobada por Excmo. Sr. Inspector General de la Mili
cia Nacional del Reino la organización que se hadado  ó la 
de esta provincia con la fuerza alistada basta el 30 de Junio 
último. Esta consiste en 10,680 hombres, y con ellos.se 
lian formado nueve batallones de línea y siete de ligeros, 
y un escuadrón de lijeros, con más una” sección suelta de 
cazadores á caballo.

Según venia sucediendo en lo que va transcurrido de 
ano, la rofisuidacion obtenida en Junio ha excedido á la 
cantidad consignada para dicho mes, llegando la regulari
dad con qué marcha este servicio hasta el punto de que 
los descubiertos qRe por todos conceptos tienen los pue
blos, sólo importen una cantidad insignificante.

La cosecha presente buen aspecto. Esto no obdantelos 
cereales han tenido una pequeña alza. Los precios corrien
tes en la capital son 32 rs. la fanega de trigo, 49 las de 
centono y cebada y 78 la de garbanzos.

Ei estado sanitario es inmejorable. El cólera, deque 9e 
presentaron media docena de casos en el Espinar en el 
mes pasado; ha desaparecido completo menté hace dias, sin 
que por fortuna se haya extendido á ningún otro pueblo 
de la Provincia. NJem.)

SEXHLLA S de Julio.—Acaba de llegar á esta ciudad 
S. A. e) Principa Alberto de Baviera ,que viaja de rigoroso 
incógnito con el nombre de Conde de Andechs. Le 
acompañan el B«aron de Malseuel de V oudertan, el Goá- 
de de Rieveu-Belari y el doctor Shrodez. El Príncipe se 
lia hospedado en 1a fonda de París ,y  marchará para Ma
drid dentro de unos dias. Es jóven , alto , rubio y  muy 
instruido en las cosas de España , cuyo idioma, habla y á  
cuyos usos se m uestra muy aficionado.

Ha circulado la no tic ia , que la prensa de la corte 
desmintió, de que este Gobernador civil iba á ser relevad». 
El fundamento de ella no fue otro que el m ero dicho del 
periódico demócrata de esta ciudad. Como no existia moti
vo alguno para semejante novedad, nadie le dió crédito* 
por lo cual la rectificación lia pasado desapercibida.

Parece que el General carlista Arévalo, que se hallaba 
en Gibraltar, se ha fugado de esta plaza al tiempo de ir  á 
caer en manos de la policía inglesa.

Diariamente se están haciendo aprehesiones de ladrones 
por la Guardia civil y los empleados de vigilancia de esta 
ciudad ; es semilla que no se estirpa en el país. (Idem.)

T M B ñ S O N A  / de JuUo.— Esta tarde ha llegado
el vapor Santa Isabel, y sin apagar sus fuegos ha atraoado 
al muelle para recibir s fis compañías de Astorga y tres de 
Iberia, de tropas escogidas, que se embarcan á toda prisa 
para esa, á donde llegarán á las cuatro de la madrugada.

El Comandante General ha vuelto de Valls, que ha de
jado sin novedad. Mañana debía ser dado á reconocer co
mo Comandante de la Milicia Nacional, la cual debía for
m ar y evolucionar en la Pedrera; pero dudo que esta ca
rcinoma pueda tener lugar porque tendrá que cubrir el 
servicio de la plaza.

Cediendo á las sugestiones de gente solapada, también 
los trabajadores del ferro-carril se p ronunciaron, m ar
chándose á Reas , donde creían encontrar apoyo; pero su  
denodado alcalde Sr. Martell les recibió cual se merecían* 
haciéndoles abandonar el campo más que de paso: res-* 
pecio á los trabajadores de las fábricas, como el Sr. Mar
te!! es conocedor de todos los centros donde se fraguan 
las intrigas, se lia dirigido á ellos , y sin  arm ar ru ido ha 
prevenido un conílicto y evitado disgustos á Jas fa -
mi í i í t s .  ÍC o rr.r.a  de A rañon. ¡

TOLEDO 40 de Julio.— Llegado ei dia en que deba 
pasar á cargo de la Hacienda la adininistr«acion de los 
bienes del c le ro , conforme á la ley de desamortización, 
el Cardenal Arzobispo de esta diócesis, que de antem ano 
Labia manifestado no cooperaría directa ni indirectam ente 
á llevar á efecto sus disposiciones , se ha dirigido de oficio 
al Gobernador civil de esta provincia protestando s o -  
lemnenienh? contra dicha ley, que cree contraria á las do 
la iglesia, al Concilio de T iento y al último Concordato; 
y al mismo tiempo que niega <al Gobierno de S. M. la po
testad necesaria para disponer de los citados bienes, h t  
prevenido al Administrador diocesano que de ningún 
modo haga entrega de ellos ni facilite los inventarios y  
demas antecedentes que marca la Instrucción de 34 do 
Mayo último. En su consecuencia, y como el extraño pro
ceder del Prelado no debe bajo pretexto alguno suspender 
ni un solo instante la ejecución de la ley en la parte re-* 
laíiva á Jos bienes del clero, el Sr. Gobernador civil ha 
dispuesto que inm ediatamente se incaute de ellos el Co
misionado de venta de bienes nacionales, formalizando 
las diligencias necesarias por medio de escribano. El Qó* 
bierno d * S. M. tiene ya noticia de este suceso.

No se ha confirmado la noticia de la aparición de siete 
hombres armados procedentes de la provincia de Cuenca, 
y si por el contrario de todo punto falsa, según com uni
cación recibida del Juez de prim era instancia de Ocaña, 
con referencia á otra del de T arancon , en que se m ani
fiesta que se ha retractado ei sugeto que la produjo supo
niendo que habla sido sorprendido por aquella partida 
con el solo objeto de disculpar su tardanza en una dili
gencia que le Labia encomendado su amo.

En ios pueblos de Yillasequilla y Yillaluenga se han  
presentado algunos casos de cólera. En el p rim ero , de 
diez invadidos que había en ei dia de a y e r , fallecieron 
dos, y en el segundo lian sucumbido cuatro de 20 ata
cados que existían en el propio d ia , habiéndose adop
tado las disposiciones más eficaces para prevenir en su 
origen los estragos del mal. La salud pública es inm ejora
ble en ei resto de la p rov incia , aunque no será extraño 
que se resienta con la destemplanza de tem peratura quesfc 
nota desde ayer, después de unos calores extraordinarios. 
íD d corresponsal de la G a c e t a . ;

VAí/LADOLlD 9 de Julio.—En la madrugada de hoy 
ha salido para esa corle, en virtud de órden recibida ayer 
por el telégrafo, el prim er batallón del regimiento infan
tería de Málaga, que guarnece esta capital. La tropa m ar
cha en carros para mayor velocidad.

El Gobernador de la provincia ha fijado un bando im 
poniendo á todo pasajero que llegue ó transite por esta 
ciudad la obligación de presentar la cédula de vecindad 
ó cualquiera otro documento que garantice su persona.

Se está reconcentrando la fuerza de caballería de 
Guardia civil del d is trito , cuyo ulterior destino será la 
provincia de Burgos. [Idem.'

EXTERIOR.

Tampoco podemos anunciar noticia alguna 
importante de Crimea, sino que todo marcha 
bien, según parte del General Pelissier que 
después verán nuestros lectores.

Del Báltico tampoco hay nada más que 
movimientos de buques. El dia 6 entran» en 
Ivie! tres nuevos buques de guerra franceses, re
molcando uno de ellos dos bombardas. Lita 
correspondencia de Ilamburgo del 4 , que pú-»- 
bliea la Independencia belga, desde el Gañonéo 
del Amphijon contra los nuevos fuertes interiores 
de Sweaborg no habia ocurrido nada impor
tante, ni habia salido del puerto ningún bu
que ruso. Las islas Aland están completamen
te desiertas. Es muy considerable el número 
de lanchas cañoneras de que puede disponen 
el Almirante Dundas. Se decia que las escua
dras no tenían más misión que la de arruinar 
el comercio ruso en el Báltico. Si esto es cier
to , nos na rece aue Dara ello sobran fuerzas.

El ejército ruso de Asia, al mando del Ge
neral Mouravief, ha avanzado hasta una jor
nada de Kars. Una división se ha apoderado 
de Ardagou, que evacuaron las milicias otoma
nas. También parece que el Príncipe Bagralio* 
ha obligado á los turcos á levantar un campo 
atrincherado cerca de Legva, viéndose obliga
dos á retirarse bajo la protección de la for
taleza de Tsikhedzirg.

Nada notable hay de Alemania.
Lord John Russell ha sufrido un rudo ata

que en la sesión de la Cimat a de los Comunes 
del 0. Con motivo de las explicaciones que dió



sofe*» su aquiescencia en Viéna á las proposi
ciones del Austria, nesgó que estas preposicio
nes fuesen idénticas á las dé la Rusia, j  de- 
(Éaróque habia entrado en el Ministerio para 
s,«t©aerel Gobierno de Lord Pal moretón. Sir 
R. Cobden censuró esta conducta como poco 
favorable á los hombres públicos, y Mr. Dis- 
ráeli en seguida criticó al .Ministerio por haber 
aprobado los arreglos hechos por Lord John 
Russell. Lord Palmerstom salió a la defóñsá de 
su colega. Ademas de este ataqué al Ministerio, 
en Sheffield hubo una gran reunión el ihiér- 
coles último para apoyar á  Mr. Boebufc en su 
BÉtocion de censura al Gabinete, en la que se 
aprobaron las resoluciones que se presentaron 
relativas al voto en cuestión. Sin embargo de 
estos alardes, entendemos que el Gobierno ven
cerá en las Cámaras.

En su lugar correspondiente verán nues
tros lectores la presentación del Cuerpo legis
lativo al Emperador Napoleón para llevarle los 
proyectos de ley aprobados del empréstito de 
los 760 millones y del contingente para 1856. 
En la sesión del 6 se presentó la ley relativa á 
le» impuestos y la del empréstito que quiere 
contraer la Turquía bajo la garantía de los Go
biernos de Francia y de Inglaterra. Este em
préstito será de 125 millones de Francos. Se 
nótnbrará una comisión para que vigiló el des
tiño de estos fondos, que se deberán consa
grar exclusivamente á los gastos de la guerra.

De Ferrara y de Bolonia dicen que el có
lera ;éslá haciendo muchos estragos.

Según escriben de Roma el 30 de Jumo, 
lá sentencia dictada contra De-Felici ha sido 
devuelta por el Papa á la Sacra Consulta, lo 
que significa que ha sido aprobada, y que se 
ejecutará luego que salgan de Roma los au
gustos huéspedes, el Rey de Portugal y el Du
que de Oporlo.

CRIM EA —El General Pelissier ha dirigido al Minis- 
tro dé la Guerra el despacho siguiente:

Crimea 5 de Julio de 1855 á las once de la noche.— 
Todo marcha bien. (Moniteur. }

Lóndres 6 de Julio. — Lord Panmure ha publicado el 
despacho siguiente del General Simpson :

Crimea 4 de Julio de 1855 , seis y media de la tarde.— 
Desde mi anterior despacho no ha ocurrido nada impor
tante. Las Obras francesas de la derecha marchan bien. El 
General Cyre se ha restablecido.

AUSTRIA.— Viena 3 de J u l i o .-El General ruso Con
de RoSsetti ha llegado ayer á Yiena con despachos para 
e l  Príncipe GortschakofT, que aprovechó una conferencia 
que debia tener con el Ministro de Negocios Extrangeros 
para comunicarlos al Conde Buol Mr. de Thowenel lia 
salido ayer para Trieste, después de liaher tenido la vís
pera una conferencia con el Conde Buol ,,á la cual asistió 
Mi1, dé Boúrqüeney. S. M. el Emperador llegó ayer de Lenz 
á Scliountrium, yéndose esta mañana á Luxembourg.

Nada hay fijado todavía acerca del viaje de SS. MM.á 
Italia; es muy posible que el cólera les impida completa
mente él salir. El Conde de Rechberg les acompañará en 
el caso de que salgan, sin embargo de lo dicho. Han llega
do dos trenes dé soldados licenciados que se vuelven á sus 
hogares. Un gran número de ellos están convalecientes. 
Parece que muchos de estos soldados han sido atacados de 
la, oftalmía egipcia. Él Conde Arnim no dejará á Yiena 
hásta e l sábado próxim o, y ha tenido ayer y hoy varias 
entrevistas con el Conde Buol. Se cree generalmente en 
los círculos diplomáticos que las negociaciones pendientes 
en lá actualidad entre las cortes de Yiena y Berlín obten
drán algún resultado. [Gazette desPostes.

Idem 3  de Julio. — Con razón se da importancia ai pase 
de Mr. Thowenel por Yiena , puesto que es lo cierto que 
estéidipSolnáticó está encargado de una misión particular 
para la corte de Yiena; misión que eonsiáte, según sé 
d ice , en comunicar detalladamente á dicha corte las fu
turas intenciones dé las Potencias occidentales, y preve
n ir  las disidencias que podrían nacer de los diferentes 
piíníos de Vista bajo los cuales se han colocado el Aus
tria y dichas Potencias. Sé ignora cuál ha sido el resul
tado de la misión de Mr. de Thowenel. Lo cierto es que 
el Austria .no. quiere ir más allá de los cuatro puntos, y 
quemo sé puede pensar en una cooperación activa de este 
Estado en la guerra. Mr. de Thowenel sale esta tarde 
para Constan ti nópla; ha comido ayer con los Generales 
Leláüg y Crahfóus en casa de Lord Ellion, que está en
cargado de los negocios de la embajada inglesa en ausen- 
Oia del Conde YVestmoreland. Se ha dicho que Lord West- 
moraland no regresará á Yiena, sino que volverá á ocu- 
par &u antigno puesto de Embajador en Berlín en lugar 
de Lord Bloomfield: sin embargo, mucho se duda en la 
embajada inglesa de lá verdad de esta noticia. Se sabe 
únicamente que Lord Westmoreland quiere solicitar en 
Lóndres que se le permita abandonar por completo los ne
gocios; el mal estado de su salud y su edad avánzada 
iustifican bastante tal pretensión. (Gazette de Voss. V

P R U S I A .-Berlín 3 de Julio. — Los publicistas austría
cos se adelantan demasiado, al pretender que las negocia
ciones pendientes entre la Prusia y el Austria están 
próximas á dar buen resultado y que los dos Estados 
éstán poco más ó menos de acuerdo sobre proposiciones 
comunes que hayan fie hacerse á la Dieta germánica. Al
gunos llegan á decir que la inteligencia entré la Prusia y 
¿  to a r í a  es ya un  hecho irrecusable, y que no difiere más 
que en algunos puntos occidentales sinconsecuencia. Nada 
seria más de desear sin duda, per# en verdad esta noticia 
es á fodás ítrées Contradictoria. Sabemos por el contrario 
que las negociaciones se hallan en el mismo punto que 
en e l % de Junio; es decir, que la Prusia, lejos de haber 
haché ofertas sé encuentra en la imposibilidad de acceder 
á  tes peticióiies qué el Austria le hace. La Prusia lia 
manifestado en varias, comunicaciones de los últimos 
tiempos, muy recientemente todavía al Gonde Esterhazy 
sudeseo sápcéro de llegar á una completa inieligencic, 
á fiít de jtoder proponer á la Dieta tina política nacional 
alemana* y poder recomendarla á todas las* cortes alema- 
ná$Hpnréihásta aquí todo ha quedado en tal estado. Se 

que ía conferencia Megráfica no está cerrada; pero 
üüe no sé aplazó más que trés dias. ÍBoersenhalte).

FRANCIA .— París 6 de Julio.—El Emperador ha reci- 
BMé S of á fós óého en el Palacio del Elíseo á S. E. el 
Presidente , á los Sr es. Vicepresidentes y miembros 
de la mesa del Cuerpo legislativo, que iban á llevar 
&& W. WS ley  a<teptádos éh  las sesiones del
5 y 6 de Julio. Todos los Diputados hábian ido al Elíseo 
con la mesa. Los Ministros , el Presidente del Consejo de 
Estod&Y te® grandes Oficiales de la Corona asistían á esta 
reunión.

Al presentar el Conde Morny á % M. los proyectos de 
las leyes, le dirigió las palabras siguientes:

«Tengo eíhorror dé poder eñ  manos déS; M. la ley del 
empréstito, y la que fija el contingente del ejército pára 
1856. S M. no podía dudar de la lealtad ni de la coopei;a- 
étefí<3él¿jtXiteí^-^ légr^afivé. Bá aprovechado está ocasión 

diiros un huevó testimonio, votando por unanimí- 
dac( estas dos leyes, tan importantes en las actuales cir
cunstancias.»

Él Emperador respondió :
«Doy gracias al Cuerpo Legislativo pób la prisa que sé 

Ká dadé para votar las dos leyes que me traé is , y no pue
do ménos de manifestad® mí reconocimiento. Sé perfec
tamente cuán pesados son los impuestos y las «argas que 
te.ghén’A exige; utas espepo que nq serán sino moméatA- 
neos, y confio en que, con oi ápdyo y él patriotismo del

país venceremos todas las dificultades, y  conseguiremos 
una paz honrosa ?) r

Estas palabras han Sido acogidas con la más Viva sim
patía. ,

El Emperador ha hablado despuefc córt los miembros 
del Cuerpo légiMativo'.

A las nueve y media terminó la vétinioñ.fMohitéur.j
CHINA.-Hong Kong 10 de Mayo.-Se habla poco hoy

de los procesos dé lá Yeb&iófi. El haflíbré qué sé siente 
ha obligado á los insurgentes á suspéndér encieríóm ódo 
la lucha. En todos los rostros se mira retratado el h'áálbré, 
y  loa imperiales lo sienten nadadas partes; esta-situacion 
puede producir fuhefctos resultados* Los insurgentes son 
dueños dé N ankin, pero no sabeífi^ qü® $o Hayáti dirigi- 
do sobre V&iú.

MISCELANEA EXTRANJERA.

Se está construyendo en Acerington , en el Lancashire 
un monumento á la memoria de Roberto Peel. Esto monu
mento está destinado á recibir ai instituto de mecánica de 
la ciudad. Se construye por los croquis de Jatnes Green, y 
secompood rá pri nci palmen té de salas de estudio, dé uña 
biblioteca y de un inmenso salón destinado á las sesión 
nes publicas. Los habitantes de Aeerington han dado 
i ,000 libras esterlinas para la erección de este monu- 
meríto.

 ̂—En la noche del 6 se han hecho 34 ó 33 prisiones en 
Nantes. Parece que estas prisiones tienen q u é  ver con la 
política, y que se trata de una afiliación de sociedades se
cretas. (Phare de la Loire.j 

—La Shiping Gazette dice que el número de buques 
naufragados en Junio sube á 83. En Mayó sé han perdi
do 98 buques; en Abril 409; en Marzo 149: en Febrero 
164 ; en Enero 2S38. *

—Hay en la actualidad al servicio militar del Austria 
20 Principes ó hijos de Príncipes de Alemania , en
tre ellos el Príncipe Garlos de Badén ; él Príncipe Alejan
dro de Hesse-Darmstadt, el Príncipe Guillermo de Sctiies- 
wig-Holstein-Sondenburgo; el Príncipe Gustavo de Hols- 
tein-Goitorp; los Príncipes Francisco, Fedeiica , Eduardo, 
Garlos, General dé caballería; Cárlos, Mayor; Carlos, Ca
pitán de caballería; Augusto de Siéchterstein; el Príncipe 
Enrique de Renss-Schleitz; el Príncipe Gustavo de Sajo- 
nia-Weimar; el Príncipe Leopoldo de Sajonia-Goburgo- 
Gotlia; el Príncipe Adolfo de Schwarzburgo-Rudolstadt; el 
Duque Alejandro y el Duque Nicolás de W urtem berg; el 
Príncipe Federico de Hesten-Philipp-Sthoí: el Landgrávé 
Fernando de Hesse-Hamburgo. (Gaceta de Colonia,)

—Escriben de Lóndres el 4 de Julio :
La comisión investigadora sobre la expedición al polo 

Norte ha proclamado al Capitán Mac-Clure, Comandante 
del Investigador, cotñó autor del descubrimiento del pa
saje por Oeste. Los Capitanes Jorge-Báck f  Kellet han 
cumplimentado al Capitán Mao-Glure por su vakar v su 
perseverancia.

CORTES CONSTITUYENTES,

PRESIDENCIA DEL SR, INFANTE.

Relacion oficial de la sesión celebrada el dia 1 1  de Julio 
de 1855.

SUMARIO.
D espacho ordinario. S e  da créa la  d eu oa  exporición de Ayuntam iento de 

Cangas de Oüís, provincia de Oviedo, reclamando se  conserve el glorioso nombre 
de Covadonga en uno da lo» batallones provinciales de A sturias.— Pasan á la 
comisión de actas las dé elecciones de Diputados á CArtes por las proviaciás dé 
Barcelona, Oviedo y Lugo.— Pasa ¿ las seccionei una proposición del Sr. Ri- 
vero pidiendo que'¡fe declare es ar en su fuerza y vigor, para todos los efectos 
jurídicos que debió producir su promulgación, las leyes de Abril de 17S9, Julio 
de 1 7 9 3 -v Agosto del mismo ano, relativas á la fund ición de v incoaciones y 
sus agregados.

O rden del d ia . S e  aprueban I03 artículos 1 .*, f  3.* y  4.° do un pro
yecto de, ley declarando beneméritos de la patria á los Jefes del alzam iento 
liberal quo tuvo lugar cu Galicia el 2 de Abril de m o ! — Se toma en consi
deración un voto particular del Sr. Ifazaiías sobre abono de aiíos á los em 
pleados eesanles del aüo 1 8 0 . — Ldeáe por e f  Sr. Miáistro de la Gubernaciob 
un proyecto de ley declarando de utilidad pública las obra» necesaria» para el 
ensanche y reforma de la Puerta del Sol, que pasa ¿ las secciones.—Se 
aprueban definitivamente treaproyecto» d a le y ,jm o  para emitir 230 m illones 
en billetes del Tesoro, y dos concediendo otras tantas pensiones á Doiía Ma
tilde Salina» y á Dona Matilde Rui» Pons.— Léese un dictúmmt de la comisión 
de presupuestos, y un voto particular del Sr. Labrador para^su próiim a dis- 
cuáíoft.—Se hace lo mismo con otro dictiimen aobre el proyecto de lev  conce
diendo próroga para !a ejecución de la* obras dé h  canalización del Ebro.

Orden d d d i a  p i r a  m iñ a  na. Continuación dsE débale pendiente, y discu
sión de Jos demas asuntos que estaban ¡¿sHalados para b o y .^ S »  levítula- la s t~  
sion á las cinco.

Abierta á la una y cuarto , y leidá el acta ele la ante
rior, quedó aprobada.

Dióse cuenta de que el Sr. Ministro de la Gobernación 
remitía el expediente formado por la Diputación provin
cial de Cáceres , relativo á la propuesta de arbitrios para 
cubrir el presupuesto de aquella provincia en el año ac
tual, á íin de que acuerden las Cortes lo conveniente en 
vista de los artículos 115, 116 y 117 de la ley de 3 de Fe
brero de 1823.

Se mandó unir al expediente una exposición del Ayun
tamiento constitucional de Teruel pidiendo á las Cortes 
nieguen su aprobación al proyecto de ley presentado por 
el Sr. Ministro de Hacienda sobre cubrir el déficit, y otra 
del Ayuntamiento de Gangas de Onís, en la provincia de 
Oviedo, para que se sirvan las Cortes resolver que uno de 
los batallones provinciales de Asturias lleve el nombre de 
Gobadonga , señalándole para cuartel el monasterio de Yi- 
llanueva en las inmediaciones de Cangas de Onís.

Leída esta exposición, dijo
El Sr. r o d r íg u e z  (D. Vicente : Señores, el Ayun

tamiento de Cangas de Onís me remitió hace dias está ex
posición , la cual no he podido presentar hasta ahora por 
no haber asistido á las sesiones á consecuencia de la 
muerte de un hijo mió, y por hallarse enfermos otros 
dos.

Ruego á la comisión que entiende én el proyectó de 
Milicias provinciales se sirva inclinar el ánimo del Sr. Mi
nistro para que tenga lugar lo que se pide én la exposi
ción.

El Sr. VALDÉS: Están satisfechos los deseos de S. S. 
en cuanto ai punto en que ha dé colocarse el batallón! 
Respecto al otro extremo que dice relación al nombre que 
ha de llevar, ya tuve el honor de decir la conveniencia 
de que se apellidase como se pretende en la exposición, 
añadiendo que instaremos al Ministro para que acceda á 
la petición que se solicita.

Pasaron á la comisión de actas 19 pliegos, remitidos á 
las Górtes por el Sr. Ministro de la Gobernación, que con
tenían las de nuevas elecciones que , para llenar las va
cantes de Diputados á Córtes, se han verificado en varios 
distritos de las provincias dé Barcelona , Oviedo y Lugo.

Anuncióse que el Sr. García Jove iegresaba en la sex
ta sección, y el Sr. Escosura en la sétima.

Fueron recibidos con agrado, y se acordó que se ar
chivasen, 12 ejemplares de una «Memoria histórico-esta- 
dística sobre el cólera-morbo,» remitidos á lás Cortés por 
el Ayuntamiento constitucional del Puerto dé Santa María.

Se leyó una proposición del Sr. Rivero pidiendo que 
se declare estar en su fuerza y vigor, para todos los efec
tos jurídicos que debió producir su promulgación #das 
leyes de Abril de 1789, Julio de 1795 y Agosto del mismo 
año relativas á la fundación de vinculaciones y sus agre
gados; y después de manifestar dicho señor que la idea 
que abrazaba su proposición era de suma importancia , y 
que debían ocuparse de ella las Córtes, se tomó en consi
deración , y pasó á las secciones para los fines de regla
mento. -

Anunciada la órden del día, se aplazó te discusión del 
dictámen sobre abono de años de servicio á los cesantes 
de 1843 por no hallarse presentes los kidividuos de la co
misión.

Leyóse el dictámen declarandp beneméritos de la pa
tria á los Jefes del aizamiento liberaí que tuvo lugar en 
Galicia el dia 2 de Abril de 1846, cuya parte dispositiva 
decía a s i :

«Artículo 1.* Se declaran beneméritos de la patria ai 
Coronel Comandante de Estado Mayor D. Miguel Sofe y 
Cuetos, al Comandante D. Victor Velasco y á los Capita
nes D. Manuel Ferrer, D. Jacinto Dábaü, D. Fermín Mári- 
ne , D. Ramón José Llorens, D. Juan Sánchez, D. Ignacio 
de la Infanta, D. Santiago Lallave, D. Francisco MarqueZj 
D¿ José Martínez y  D, Felipe Valero r que fueron sacrifica
dos en el pueblo del Carral ; y á los Jefes de diferentes 
cuerpos que se hallaron en la acción del 23 dé Abril de 
1846 á  las órdenes del mencioaado GoroneLD. Miguel So- 
lís y Cuetos.

Art. 2.° Las - se colocarán,
con los honores debidos á su clase, en un monumento 
que por cuenta del Estado se erigirá á su memoria en la 
ciudad de Santiago. ^ ;

Art. 3.* Se autoriza al Ministro de Fomento para abrir 
un  crédito de 120,000 rs», para que en el ténnino Se un 
añosa erija el expresado monumento ¿á  fin deque*, áde^ 
mas de cumplir con, el tributo que el pueblo español debe 
á la memoria de tan desgraciado acontecímkpto 1 se pue
da remediar en algo lá penuria y faR* de fi?afeajq q m  p&$

diverjas causa® se notan en te ciudad.de SarRiágo y su ; 
distrito. *

Art. 4» Se recomienda al Gobierno que conceda la 
cruz de valor y constancia á todos los Nacionales que vo
luntariamente tomaron las armas en pro del referido alza
miento, y ademas la de San Fernando á los 25 Naciona
les de Santiago que se hallaron e& te ; acción del 23 de 
Abril dé 1846 á las órdenes dalfJetídpG orpnel^plís.

Palacio dé las Córtes 1 de Jülitx dé ÍÍ5% «^.Évaristb 
San Miguel, Presidente.**» RpeToñsé;AyefiiHo; m . jtoUeáfyo 
Gaítem\^; Augusto Ufioa^ Marqub^ de.ta Yééá de Armé 

EduardoR uizPons, Secretario.» :
Abierta discusión sobre el art, , dite 
fil Sr. a iM a Ño voy á combatir el aietámeñ de, la , 

comisión, sino á rogarle que agremié al cahilbgt) dé las 
personas que decíara benemérita^ dé los nombres
de otras, de las que sin duda no 0<̂ ne noticia te oomision. 
En Betapzos fué fusfiado el sargento primero del regí- 
mienió de Zamora, D. Antonio Samitíer él 4 de Mayo de  ̂
1846 como pérteñéciehte las fropas que mándabá mí 
desgraciado amigó y compañero el valiente Solís. >

Dice la comisión que se declaran beneméritos de la 
patria á los Milicianos que voluntariamente tomaron las 
armas en Santiago : á estos sé agrégaron una porción de 
particulares que también se batieron, aunque no eráii Mí* 
lieianos, y no se hace mención de elte^^ cómo tampoco 
dolos individuos de te Junte de Gebiécno de Santiago, 
que estuvieron al lado de Solís hasta el 23 de Abril.

Ruego pues á la comisioii sé sirVa admitif las obser
vaciones que he indicado.

El Sr. SAN TOIGUEL: La cotíiision accede gustosa á 
los deseos del Sr. Acha; y si no beoho mención en su 
proyecto de esos individuos , es porque no tenia noticiq 
de ellos.

El Sr. RUIZ p o n s  : Efectivamente, después de firma
do el dictámen, y habiendo llegado á noticié de te comi
sión el heclio referido por el Sr. Acha, se h an  pedido no
ticias al Ministerio de la Guerra, y aparece justificado el 
fusilamiento de Samitier. Es indudable qué su nombre debe 
ser incluido en este proyecto. Aqui debo advertir que á esté 
sargento se le juzgó mal ó se juzgó mal láeausa por qué se le 
penó. El estaba comprendido en el indulto dado por S. M. 
el 30 de Abril, remitiéndosele la pena que debia impo
nérsele por haberse sublevado; y no obstante se le fusiló 
despües bajo el pretexto de que había hecho ardías contra 
sus Jefes. Esto prueba lo difícil que es distinguir los deli
tos políticos de los comunes para la imposición de la 
pena capital.

Al pronunciarse los Jefes del regimiento de Zamora 
dieron órden á este sargento para que detuviese en su 
casa al Comandante del cuerpo, que era el Sr. Sanz, hijo 
del Ministro de la Guerra que habia firmado el indulto. 
El sargento cumplió su consigna impidiendo que el Co
mandante saliera de su casa, presentando ál efecto el a r
ma. Pues b ie n : posteriormente fué juzgado en consejo de 
guerra por haber hecho armas contra su Jefe, que las hi
zo por haberse pronunciado y cuyo delito habia sido va 
remitido por S. M.

Esta generosidad de la Reina quedó invalidada por los 
militares que le condenaron ; y el fusilamiento de aquél 
desgraciado no fué más que una satisfacción dada al orgu
llo de ese militar. Pero no es extraño que el General Sanz 
consintiese y tolerase semejante asesinato político y ju rí
dico , cuando en época posterior participó al Gobierno 
que habia tenido el placer y la ghria de celebrar los dias 
de la Reina disparando balas rasas contra la ciudad de 
Barcelona.

La comisión por tanto no tiene inconveniente en ac
ceder á las indicaciones del Sr. Acha.

Acto continuo se aprobó el art. 1 * con las enmiendas 
propuestas por el Sr. Acha.

Sin discusión se aprobó el 2.a; y leido el 3.°, dijo 
El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista}: Desearía que sin 

aguardar al plazo de un año que aqui se establece se di
jera que inmediatamente se procediese á erigir el monu- 
mento, de que se trata , porque estas reparaciones^ cuánto 
más pronto se hacen, producen mejor efecto.

Por lo demas, vo estoy de acuerdo con el Sr. Ruiz 
Pons en las ideas que ha emitido, v espero qué todavía 
en el terreno de la-te encía podremos verter aqui esas doc
trinas, que algún dia fructificarán, sobre la abolición de 
la pena de muerte.

También debo recordar los asesinatos jurídicos que se 
han cometido én estos últimos tiempos pafa que las Cortés 
se ocupen, si no ahora, en otros momentos, en acordar 
la reparación posible á expensas de los responsables, ó del 
modo que se crea conveniente.

Ruego pues á la comisión que admita la enmienda 
que he propuesto , en el sentido de que principien tes 
obras desde luego.

El Sr. SAN M IG UEL : La comisión no tiene incon
veniente en admitirla.

Leido el artículo, poniendo en él en vez de la palabra 
«Nacionales» las de «todos lqs que voluntariamente toma
ran tes arm as,» dijo

El Sr. LAMADR1Z . Pido la palabra contra el artículo 
reformado.

El Sr. RUIZ PONS : Yo suplicaría al Sr. Alonso que 
retirase su enmienda, puesto que sé marca én el artículo 
el término de un año para concluir la obra.

El Sr. Secretario BAYARRI: Se procede á la votación 
del artículo, tal como estaba redactado.

’El Sr. LAMADRXZ: Estoy conforme en que se bagan 
todas las distinciones honoríficas que se quieran á las víc
timas sacrificadas por nuestras disensiones pólítioas ; pero 
de ningún modo puedo estarlo en que se gaste un solo 
maravedí en monumentos postumos por el estado del Te
soro y la situación de los pueblos. Bien reciente está el 
empréstito que hán acordado tes Córtes, y con este mo
tivo debo manifestar que sentí no me tocase ayer lá palá- 
bra que tenia pedida contra el art. 5.a de la enmienda del 
Sr. Ramírez Arcas. Dejemos pues esos gastos para tiempos 
más felices, cuando en los presupuestos los ingresos sean 
mayores que los gastos.

Para concluir voy á permitirme decir cuatro palabras 
en defensa de mi honra. Miéntras he estado enfermo ha 
salido á luz en Palencia un papel ó papelucho con él pom
poso título de contestación al discurso que tuve él honor 
de pronunciar en este recinto el 2 de Junio.

El Sr. PRESIDENTE: No puedo dejar que Y. S. se 
separe de la cuestión.

Él Sr. LAMADRXZ: Concluyo diciendo que no estoy 
conforme con el dictámen de la comisión.

El Sr. s a n  M IG UEL : No comprendo que se pueda 
hacer oposición á este dictámen, puesto que el hacerla 
equivale á decir que las revoluciones, por ser desgracia
das, no merecen ni simpatías, ni un recuerdo; ni nada. 
Yo creo que debe hacerse ese monumento, tanto más, 
cuánto que la penuria que aflige á Galicia podrá verse ali
viada en parte dando trabajo á algunos brazos.

El Sr. ACHA: Pido la palabra.
El Sr. RUIZ PONS: Debo decir al Sr. Acha que la co-' 

misión en vista de sus indicaciones , incluirá en la reco-¿ 
mendacion de este artículo á los que tomaron las armas 
voluntariamente sin ser Nacionales.

El Sr. ACH A : De acuerdo con lo que ha dicho el señor 
Ruiz Pons, quisiera que la comisión agregase al dictámeñ 
un artículo adicional, á fin de que tes reclamaciones dé
las viudas y  huérfanos de las víctimas del Carral pasen 
á 1a comisión que entiende en el proyecto de pensión á 
tes padres del Sr. Pinilla.

Quisiera también, y este es el deseo de todos mis com
provincianos, que se incluyese en este monumento el 
nombre del Valiente Capitán de Nacionales D. Pedro Fer
nandez Taboada, muerto últimamente en Santiago en de-* 
fensa del órden público.

El Sr. RUIZ PO N S : La comisión, que no ha podido 
poner ese articulo adicional que quiere el Sr. Acha por 
falta de datos, ha recomendado muy especialmente las re
clamaciones de las familias de las víctimas del Carral á te  
eomision que entiende en el asunto del Sr. Pinilla, acor-* 
dando que pasen á esa comisión todos los antecedentes so* 
¿re el particular.

En cuanto á la indicación de S. S. respecto al Sf. Ta
boada , mi digno herm ano, áun cuando me he Opuesto á 
que se hiciese, ya que se ha indicado esperó él parecer 
de mis compañeros acerca del particular.

El Sr. s a n  MIGUEL : En contestación á Ja pregunta 
del Sr. Ruiz Pons, debo decir que aunque venero mucho 

; la memoria de esé benemérito Capitán, siendo ese monu
mento un recuerdo histórico de aquellos desgraciados su
cesos , solo pueden inscribirse én él los nombres de sus 
víctimas, pudiendo erigirse otro, si se quiere, en San* 
tiago ó en otra parte al Sr. Taboada. Asi opina la co
misión.

El Sr. LOPEZ INFANTES : Para honrar la memoria 
dé los mártires del Carral quisiera que te comisiort ádi-^ 
clonara el dictámen , diciendo que se inscriban su® 
nombres en las salas capitulares de sus respectivos pue* 
blos.

Rl Sr. R u iz  PONS : La comisión no puede admitir la 
indicaibn del Sr. Infantes: si S S. 1o desea*, éri sus facul
tades está presentar con ese objetó uri proyecto de ley.

Sin más discusión fue aprobado el artículo, con lá 
modificación propuesta por el Sr. Acha.

El Sr. PRESIDENTE: Discu^on deL dtetámen Y Yoto 
particulares sobre abono dé tiempo á los empleados 
de 1843. '

Leyóse dicho dictámen , y su parté dteposítivá ptopoñfá 
que se desestimase el siguiente profeóio de tey presem» 
tado por el Gobierno:

Artículo 1.a « Se declara de abono, pára los efectos do 
clasificación y demas derechos pasivos, el tiempo trascur- 
rído désde 1.? de Julio de 1843 hasta fiií de Agóáto de lltSÍ, 
á tes éiapm dm  erf toda® lá® qfié fué*
rcm separados del sérvicio ó hioieron diiñteionr de msm

destinos por motivos pura y  exclúsívaiñénté polítiobs á 
consecuencia de tes ac<mteeimíentos de 1843. . '

A rt 2.* Dicho abono comprenderá solo a  los q u e  fue
ron separados ó dimitieron desde el referido 1? de lufio. 
de 1843 hasta fin de Junio de 1854 , y han pérmaneétdo 
en situación pasiva stn haber soficitado nf obtenido co
misión, destino ó cualquier^ otro car^o publico lucrativo.

A rt 3.° Para aplicar este determujaeion se tendrán 
presentes las disposiciones de la ley de presupuestó de 
26 dé Máyo dé t835 y d e i3  del ínismo més dé 1845 et) sus 
respectivos casos, á fin dé no corícéder deYéchoi á tes que 
por sus empleos no los tenían adquiridos con arreglo á 
aquellas disposiciones.» * .

Leyóse á continuación un voto particular del Sr. Ha
zañas , en que se proponía el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Arlícuid f /  «Se declara de abono, parfi los eféctó de 
clasificación y demas derechos pasivos, el tiempo irascur- 
riáo deái«í*t 2̂0- d® Mayo de 4843 hásta fin de Agosto 
de 1854 á t ó  empteados en to^ks las carreras del Estado 
que fueron separados del servició, ó hicieron dimisión de 
sus destinos por motivos pura y exclusivameáte potílicos 
desfie la éiteua fecha dfe 26 dé Mayo dé 4843 haáta fifi de 
Agosto de 18o4, y que durante los 11 años hayan perma
necido en ^^uacion pasiva sia baber solicitado ni obteni
do comisión, destino ó cualquier otro cargo público íu-, 
crativo.

Art. 2.° Fara aplicar esta declaración Sb tendrán pre
sentes las disposieione® de tes leyes de presupuestos de 26 
de May® de 1835 y de 23 del mismo mes de 1845 en sus 
respectivos casos > á fin de no conceder derechos á los que 
pór sus empleos no los tenían adquiridos con arreglo á 
aquellas disposiciones.

Art. V  Una comisión de cinco Diputados de las Gór
tes Constituyentes, ó de Jas ordinariasen.su caso, deci
dirá dentro deí término improrogable de ocho m eses, y 
sin ulterior recurso , las solicitudes de los iñíerésadós qué 
el Gobierno tes pasará con su informe , debiendo ser 
acompañada de los oportunos documentos justificativos, y 
Gonstar que Jos exponentea aseguran bajo su palabra de 
honor ser cierto cuanto en ellos exponen. Éstas solicitu
des, y las resoluciones que acerca de eílás recayesen, sé 
publicarán en la Gaceta oficial de Madrid, 4sin cuyo re
quisito no podrá la Junta de clases pasivas hacer eí abo
no de tiempo á los que reclamen. La Junta será responsa
ble Con arreglo á las leyes de 1a falta de observancia á 
este precepto; y los agraciados, ademas de quedar sujetos 
á la acción de los Tribunales por cualquiera inexactitud 
que hubieren cometido, devolverán al Estado ios haberes 
percibidos indebidamente.*

Abierta discusión sobre dicho voto, dijo
El Sr. MONARES: La mayoría de la comisión no 

puede ménos de oponerse al voto particular del Sr. Haza
ñas, siendo una de sus principales razones el que si se 
admitiese el proyecto del Gobierno que S. S. sostiene con 
su voto, pesaría sobre la nación un gravámen exorbitan
te para 1o sucesivo.

Yo creo que no puede aceptarse eLabono que se pro
pone, porque habrá destino qUe haya sido servido por uno 
hasta el 43, por otro en el 44 y por otro posteriormente, 
resultando asi un abono de 33 años en lugar de 11. Ade
mas seria preciso suponer qué, si hubiera seguido el par
tido progresista, no habrían sido separados los que lo han 
sidq. No es razón suficiente te de que si no hay estímulo 
alguno tal vez en otra ocasión no sean los empleados tan 
Consecuentes, pues aí que nó lo sea no se le puede consi
derar como verdadero progresista. Tampoco es más acep
table 1a razón de que deben premiarse tes servicios hechos 
al Estado, pues, salvo honrosas excepciones, los más no 
van á buscar sino su conveniencia; y nó se me diga que 
ya se ha hecho ese abono respecto á tes militares, pues 
estos se hallan en caso m u y  diferente, porque prestan un 
verdadero servicio con el riesgo mas grande que puede te
ner un hom bre, cual es el exponer su vida.

Por estas razones me opongo al voto particular del 
Sr. Hazañas.

El Sr. HAZANÁS: Áníé todas cosas debo decir que 
tes militares qae fueron fieles deben ser recompensados, 
y que no creo que son de peor condición los empleados 
civiles, porque la mayor parte de ellos han sido también 
militares ó han seguido al ejército , ó ál ménos han perte
necido á la Milicia Nacional y han derramado su sangre 
por la libertad.

Nosotros no necesitamos que el partido moderado nos 
desacredite: bastamos nosotros á desacreditarnos: aqui 
no hay más que medios para hacerte todo cuestión de 
principios. A todo 1o que perjudica al partido progresista 
se dice siempre : «esos fueron nuestros principióse Si se 
desborda la p rensa , si se conspira, no se puede proceder:
« ésos son nuestros principios.»

El partido progresista ha nacido para vivir en los 
destierros y en los calabozos, porque si no tiene que co
mer se dice: «ley de incompatibilidades nosotros* no debe
rnos tener dinero.»

Debo decir al Sr. Monares que no soy inconsecuente, 
porqué todo el mundo sabe que éuándo rae sacaron de la 
cárcel del Saladero para ir á Filipinas daba yo á luz la 
Historia universal qué lleva mi nom bre, y allí decía que 
aquel Gobierno habia obrado perfectamente; y lo decia 
porque yo me reservaba á mi vez el derecho ae mandar 
allá á aquellos hombres el dia que me toque ser Gobierno.

Cree ST S. que ño es sacrificio para un hombre el per
manecer por espacio de 11 años sin solicitar nada del Go
bierno para mejorar su condición arrostrando su miseria, 
y 1o que es peor la de su familia. Sin embargo, eso es un 
sacrificio tan grande como tomar una batéría. Para saberlo, 
es preciso haber pasado por ello. \

Me dicen mis amigos que acorte el discurso, y yo soy 
muy complaciente, por lo cual voy á concluir haciendo 
ver cuáles son los perjuicios que al Erario sé siguen. Se
gún la cuenta que tengo fórniada, no Megan á cinco doce
nas tes hombres que han sido víctimas; la mitad de ellos 
están ya colocados, y los que no 1o están creo que 1o es
tarán, á pesar de la extrañeza que advierto en el Gobier
no , miéntras los otros no pueden colocarse porque están 
ya inútiles. Yo, quq tengo la creencia de que esos hom
bres han dé morir en sifs destinos, pórque éstá situación 
se* ha de prolongar muchos años , a finito que no íes Vamos 
á hacer ningún beneficio; y aunque la situación sé con
cluyese , ¿qué vamos á hacer con la concesión ? Un abuso 
para una época de desgracias, es dec ir, para que no ten
gan que andar pidiendo limosna; También se les quiere 
negar esto, y por consiguiente se quiére que cuándo es
temos en el poder nos vistamos de limpio cada ocho días, 
y que cuando nos veamos en la desgracia vayamos todos 
en cueros por las calles.

Este es el pensamiento de la mayoría de la comisión, 
én cuyo dicíánten se la ve hacer un graq esfuerzo: da á 
los empléádós hitó carta dé i*eeoifiéndációri pára tes Minis
tros , y todo el mundo sabe lo que esto signifíéa. He cmi- 
cluido

Los Sres. Monares y Hazañas rectificaron.
El Sr. YAÑEZ RlVADENEIRA (D. Manuel): Para 

combatir el voto particular del Sr. Hazañas me fundo en 
tes mismas razones que S. S. ha alegado para defenderle.

El voto de S. S. y el proyecto del Gobierno envuelven 
en mi opinión una gran injusticia y uim eran inmorali- 
dad política. Se dice que se conceda el abono de to sí i  
años á tes empleados de 1843 que cesaron por causas po
líticas. Yo deseo que se me diga si és posible hacer esa 
calificación, si se sabe quiénes son tes que han cesado 
precisamente por causas meramente políticas, ó por otra 
de las muchas por que se declaran aqui los cesantes.

Siempre que ha habido uñ cambió político , por fó ge
neral ha cambiado toda la Administración, y eso que te 
maypr parte de tes destinos no sop políticos ni pueden 
considerarse como tales; y por el voto que se discute á 
los que fueron separados en 1843 de sus destinos sé les 
va á considerar como empleados políticos, porqué no con- 
eibo qué medio p^ede haber pará demostrar qué han  si
do separados por causas políticas. Este es el primer ii>4 
conveniente de ese dictámen. Pero hay más; de aprobarle 
se van á declarar servidores de ün mismo destinó cuando 
ménos á dos pérsonas, á tes que no los han servido y cu
yos derechos se van á declarar, y  á los que tes han des
empeñado, cuyos derechos son irrecusables  ̂á no ser 
que se dijera que estos últimos nó tenían opcion á los 
años de servicio, te cual me parece que no seria nada 
justo.

De aprobar estos años de servicio sé van á aum entar 
las cargas del Tesoro , cuya situación^ es bien triste, y se 
va á hacer una cosa que ningún partido se habia atreví-, 
dó á hácér hasta ahora, Rúe déápues d d  ano dé 1843 se 
negó por el partido íiioderadó, y  que si hoy se da esté 
ejemplo, cuando ese partido vuelta al poder, haVá igual 
concesión en favor de sus jmnigps poMtkiés '̂ ó, qm m  v a l
drá dando efecto retroactivo á  la ley que ahora hicie- 
ramqs.

Más oonsideisándo qué él alzamiento de 43 áéá pegal, 
y yo lo reconozco, ¿ha habido eQ España algún ailzámien- 
io que fuer a legal ? N o, todos se han hecho para subir las 

i personas de un partido á. ocupar el puesto del otro: ni 
I viso siquiera de legalidad.

Por otra p a r te , ^se puede probar qpe no m  h|t pre^ 
ténáidó destino alguno ? fío, porque todo él mundo sabe 
cómo se conceden los destinos én España : nadie preten
de con memoriales, eso se hace particularmente. Y esto 
ée há heého, no solo én los 11 anos , sinó siéinpré.

Por e&m m m r n ry ^cottóii^ando q m sértê  ̂ fflmbráb 
peií ticamente habtepda, esta- eoncesion, éspero que las 
Córtes desecharán d  voto particular del Sn Hazañas

É lS r. SAN BUGUEL: Esto cuestión no me es pérsp^ 
nál, pomúé^tó preteiute derechos de* náñgüná clase, hi 
te es támpóéó poRH®¿: eá"^cuéstiofi é á  ̂iéiárciíSñéffltó Yfe 
daños y perjuicios á hombres que prefirieron m  M

miseria á transigir con sus ideas. ¿ Puede llamarse inmo
ral esta concesión ? ¿És injusta t  No: te injusto, 1o inmoral 
serte no concederla. Esto lo prueba la misma mayoría de 
1a couiision en su considevaiteo, y basta leerte para con* 
vencerse de ló lógico de su consecuencia. 'S. S. leyó.)

Los hombres de quienes se habla en el voto particular 
han sido mártires de 1a libertad y de sus opiniones, y han 
sufrido magnánimamente la pobreza á trueque de tr ian - 
ter en sus ideas. Este mérito no merece recompensa en 
coñee|>to de te comisión, porque dársela equivaldría a  
rebajar el brillo de su aureola.

Mi lógica es diferente , pues reconoce que merece re -  
¡ compensa toda acción hefóica.
[ Entretanto se dice que algunos han solicitado. Esto 
no puede probarse : y me consta que muchos no lian que- ‘ 

r ridó solicitar por no adherirse á tes opiniones de los 
hombres que m andaban, prefiriendo á esto el ham bre y 
1a muerte. Ademas, porque un individuo ó dos hayan so
licitado , ¿ liemos de dejar sin recompensa á una infini
dad de liomhres que han sido modelo de constancia, de 
sufrimiento y de heroísmo? Yo espero que las Córtesten- 

< drán on consideración estas razones , y que creo incon
testables.

. Pero dice el Sr. Yañez : ¿sabemos si lás revoluciones 
1 son morales ó inmorales, justas o injustas? Y yo digo: 
i ¿. á que sacar aqui las revoluciones? Yo ne pongo la cues- 
? tipn en ese terreno. Solo diré que tes revoluciones sm  
hechos , y que generalmente sé juzgan por los resultados. 
Yo creo que esos interesados por quienes se píete, han 
sido mártires de su heroísm o, y que por lo mismo tienen 

: derecho á que la nación les indemnice.
Los Sres. Monares, Yañez Rivádeneira y San Miguel 

rectificaron.
El Sr. CALVO ASSNSlO : Voy á combartir el vote 

particular del Sr. Hazañas como hombre de partido, por
que quiero los partidos con principios fijos, porque lo^ 
partidos que abjuran sus principios solb tieñen el noiñbre 
de partidos. El autor del voto particular no ha podido po
nerse de acuerdo con otro individuo de la comisión que 

í pensaba en el fondo de la cuestión casi de la misma ma
nera. Esto revela el fundamento injusto de ese voto , el 
cual no puede considerarse sino bajo el punto de vista de 
la equidad v de la justicia.

Ocupándose el Sr. San Miguel del dictamen de la ma
yoría , ha dicho que es ilógico porque fno corresponde 
á tes consecuencias, á tes antecedentes. Los individuos 
de la mayoría de la comisión y que aprecian la fe política, 
la consecuencia probada, los padecimientos de todos los 
hombres leales del partido liberal, no han hecho á estos 
favor alguno al reconocerlo asi ; ántes bien han cum
plido con un deber de consecuencia de que no sé han se
parado ni se separarán jamas.

■ Ha dicho el Sr. Hazañas que ya en el año 34 se hizo el 
reconocimiento de los grados y empleos á todos tes qqe 
habían sido despojados de ellos: pero S. S. no ha tenido 
en cuenta que la época actual es completamente diferente. 
Entónces se trataba de un partido entero, del partido li
beral compacto y un ido , que combatía frente á frente 
con el absolutismo: ahóra se trata de fracciones; y si sen
tamos este precedente, las consecuencias podrán ser fu
nestas el dia en que el mismo partido progresista se divi
d a , ó en que suba ai poder el partido moderado.

Compare también S. S. lo que propone en su voto p a r
ticular con 1o que se concedió á los militares por un Real 
decreto después de la revolución de 1854. Aqui tampoco 
hay paridad éntre uno y otro caso : los militares tienen una 
escala gradual de ascensos, con arreglo á la cual nadie 
puede ser hecho Brigadier de un golpe, al paso que mu
chos empleados civiles ocupan una alte posición desde eí 
primer dia en que entran á servir al Estado. Yréase por 
qué los empleos civiles no tienen la fijeza que los milita
res, ñi la tendrán miéntras no se establezca una escala 
rigorosa en te cual asciendan por sus mereciiñientos, no 
por el favor, no por el pandillaje, no por el padrinazgo.

Ya sé que la idea que sostengo es impopular; pero todo 
eí que medite bien 1o que he expuesto me dará te razón,, 
pero sobre todo me la dará el tiempo si esta ley se aprueba.

Hemos dicho con mucho" fundamento que el partido 
moderado era arbitrario; y sin embargp queremos hacer 
por medio de este ley lo que aquel partido no se atrevió 
á hacer en esta cuestión pór un decreto. Aqui tongo 
una Real órden dada en 1846 en tiempo del Sr. Mon, en 
la cual se negó la solicitud que hacia un Oficial de 1a Di
rección de Loterías para que se abonase el tiempo de ser
vicio á los que salieron de sus destinos en 1840. (S. S. 1a 
leyó.) Esto hizo el partido moderado; y no obstante no te
nia entónces que abonar más que tres años, cuando aho
ra se quiere que abonemos once.

Para abonar ese tiempo seria preciso que tomásemos 
la medida revolucionaria por completo, es decir, que de
clarásemos nulo el tiempo que han servido los colocados 
después de 1843. De otro modo tendremos que decir al 
pais: «Paga dos funcionarios por cada destino; el uno 
porque tiene derechos reconocidos, el otro porque nos
otros se tes queremos reconocer.» Ahora b ien , señores: en 
medio de los apuros del Erario, ¿vamos á decir esfo ¿ 
los pueblos? La acrisolada virtud y consecuencia de los 
que en 1843 dejaron sus destinos son indudables, y en 
manos del Gobierno está el premiarlas, dando nuevamen
te colocación á tes interesados. Si no lo ha hecho, él sabrá 
por qué, y nosotros tendremos derecho á preguntársete.
¿ Ha sido por ineptitud ? Entónces no hay razón para re
clamar. ¿Los ha colocado? Ha hecho muy bien. ¿Les ha 
dado ascensos? Mejor. De todos modos no hay necesidad 
de qué nosotros les demos el premio que se solicita.

Dice el Sr. Hazañas que sqj'áii cuatro ó cinco docenas 
tes que se hallan en este caso. Lo importante aqui es el 
principio; pero todavía voy á sacar una consecuencia 
trascendental para estas Córtes. De esas cinco docenas^ 
dos por lo ménos son individuos de ésta Cámara; ¿y  qué 
dirá la nación cuando vea que se hace una ley para eúa- 
tro ó cinco docenas de personas, y que la mayor parte 
de ellas son Diputados? Seguro estoy de que la delicadeza 
de esas personas hará que no voten este proyecto, y es
pero también que tes Górtes lo desecharán por su parte.

El Sr. San Miguel rectificó.
El Sr. BRUXL, Ministro de Hacienda: El proyecto que 

se discute lo encontré hecho, hasta con el preámbulo ; v 
habiéndolo llevado ai Consejo de Ministros se miró.'allí 
con toda detención; consultándote con pensonas compe
tentes, y haciéndose algunas reformas con el objeto de 
conciliar con la posible economía el deseo de,recompen
sar los .servicios de las clases qué comprende. Tal como se 
halla en él d ía , será corto el recargo que podrá producir.

El Sr. DSC ALANTE: Como quiera que yo tuve la for
tuna ó la desgracia de iniciar este asunto en lafCáruara, 
aunque sin mas ínteres que el que inspira la justicia y el 
compañerismo , debo decir unas pocas palabras sobre eí ' 
particular.

De espejar era que ciertos hombres se hubieran dado 
por satisfechos al ver á sus adversar ios políticos ta q tó  
años alejados de toda participación en lqs negocios públi
cos perseguidos y deportados. ¡ Vana esperanza h Se quie
re aun en el dia de nuestro generoso triunfo mezclar al
gunas* gotas de acibar en la copa de nuestro brindis: qu© 
asi sea; pero no sellaremos nuestros labios. ¿De qué se 
trata? ¿Qué es lo que se pide? ¿Acaso se pide que con el 
sudor de ja frente de los escuálidos ciudadanos se impro
visen trenes deslumbradores y  fortunas casi fabulosas? 
N o: ésos nó somos nosotros; de lo que se trate es de-re
compensar á tes que á sabiendas siguieron la suerte del 
Gobierno del 43, resistiendo despües te seducción y  te in 
moralidad que se han puesto en juego. * - :

La generosidad, señores , se ha llevado h^sta el puntó 
dp abonar á tes cárlistes tes años que han estado com
batiendo el Trono constitucional: ¿ por qué pues no otor
gar igual gracia á tes hombres que con tanta abnegación 
y patriotismo le han defendido?

No se olvide, señores, que se trata de un  aánñtó de 
trascendencia, y de grande ejemplo y enseñanza , tonto 
para tes Gobiernos que destituyen en masa á los emplea- 

í dos que se comportan bien en el desempeño de sus desti
nos , como para los empleados que abandonan á los Go-* 

f biernos deslealmente. Aqui se encierra un gran principia 
de moralidad que nó debe nunca olvidarse. *

El Sr. GALVO ASENSIO: Gomo ha concluido el se-
* ñor Escalante en su brillante yfelocuentísimo discurso ha- 
\ blando de la moralidad acerca de los empleados que dejar 
i ron de serlo en el año 43, deseo que el Congreso nd piérda 
5 de vista qúo n o  son solamente tes funcionario® públicos 
i los que se sacrifican por e l pais, y que s i hubiera la pa~ 
i- tria de recompensar siempre de ése modo á todos los que 
í hiciesen sacrificios pór ella , no habiíá; j^ieblos contribu- 
I yéntés que pudiesen bastar pará tanta recompensa.
! Declarado el punto suficientemente discutido «a decían
• ró haber lugar á voteuv acmrdándose que Jueaíe b  ro ím im  
I nominal; y verificada es^ar resulbi;.fómanse‘'
; éion él vóto particular déf Sr. Hazañas por 8^ Vótó doa- 
j-tírá 43 en lá termá siguiénte: , /  "

¡ Señores que dijeron s i :

González dé lá Vegá.—Espartero. O’Dontiell.-^-Fúen- 
|e  Andrés;—Santa Cruz {D. Antonio).—Huelves.—Bruil—* 
Hazañas.—León Medina.—Godorniu.-—Lallana.^— Pastor.— 
González (D. AntonioL—Escalante.—Miguel Romerb.r-Lo-
péz Gradó.—Ortiz.—Saaréz.—SaBltes.—Dulces—tR iv en ^  -
m ñ M w  (D. Ambrosio) —Serrapo Bedoya.-^Sán Miga# &  
Patiñ@.*^Buguei ro.—Rodriguez (D. Yieente).—Razan.—:Lô  
pez I n f a n t e s — Acha.—Pardo Bazan.—Alonso (D. JuanBaur 
tistajl—Serrano Domínguez. -^M oratin.— Batista.—Péréz 

Pére¿ (6? Hámon).— BeniteZ dé Ltígb.—-Gómez 
dé W  l^ i-^ G á m in d e . Mmidieuti. ̂ dlulne® — Navarro

Fúlgenói#-#Mei^^ Barrera.—Alonso Cordero.—San
cho.—Frias.—Valdés.—Iñigo.—Alonso Cohuenares.—Pipeto 
fíetó^íeréz (U. Tomas).—Avecííía. — Iglesias.—Bayarri 
p'. Fis^úa^.-^áróía Jote.—Centurión.—Villar.
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Torre (D. Carlos■.—Sánchez Silva. — Mendez Yigo.—-Agui- 
lar —Moriarty.—Matheu.—López Pinilla.—Pardo Osorio.— 
Falero.—Gállego.—Mesía.— Gil Sanz.— García Ruiz.—Po- 
més.—-Rivero.— Gómez.— Muñoz Diaz.— Vera.—Ordás.— 
Figueras.—Ruiz Pons.—Gatell,—Sagasti, — Sr. Presidente.

Total 86.
Señores que dijeron no:
Vega deArmijo.—Bayarri (D. Pedro).—-CoeUo.— Mona- 

res.—Calvo Asensio.—Puentes.—R i ver o Cidraque,—Yañez 
(D. Manuel).—ülloa.— Lo rente.— Mollinedo.—Herrero.—* 
Carrera.—Somoza (D. Bedito)—Cor vera,—Montero,—San- 
tana.—Ugarte.—Pena.—Gil Vírséda,—Moyano.—-Llanos.--* 
Arias.—Cuenca.— V inent.— Ovieco.— Zorrilla.—Romeo.— 
Angulo.—Alegre.—Abrantes.—Yañez (D. Ignacio).^-Can* 
talejo —Cánovas.—Concha (D. Manuel].—Ramírez Arella- 
no.—Lamadrid.— Nocedal. — Ortega.— Navarro ÍD. Alon
so).—Tassara.—Raneós—Ríos Rosas. Total 43.

EISr. Ministro de la Gobernación subió á la tribuna 
y leyó un proyecto de ley declarando de utilidad pública 
fas obras necesarias para llevar á cabo el ensanche de la 
Puerta del Sol, anunciándose que dicho proyecto pasaría 
á las secciones para el nombramiento de la comisión cor
respondiente.

Se leyeron y fueron aprobados definitivamente: el 
proyecto de ley para emitir 230 millones en billetes del 
Tesoro; y los relativos á que se conceda una pensión á 
Doña Matilde Salinas y otra á Doña Matilde Ruiz Pons.

Leyóse un dictamen de la comisión de presupuestos y 
un voto particular del Sr. Labrador, anunciándose que se 
imprimida y repartiría, y se señalaría dia para su dis
cusión.

Igual anuncio se hizo relativamente al dictamen de la 
comisión sobre el proyecto de ley del Gobierno conce
diendo próroga para la ejecución de las obras á la Real 
compañía de la canalización del Ebro.

Se acordó repartir á los Sres. Diputados 160 ejemplares 
del « Opúsculo sobre la ley de Milicia Nacional,» remitidos 
á las Córtes por D. Francisco de Paula Montejo.

Las Córtes quedaron enterados de una comunicación 
del Sr. Latorre D. Cárlos manifestando que en el dia 
de mañana empezará á usar de la licencia que le fue con
cedida por dos meses para restablecer su salud , y de otra 
del Sr. Sagasta participando á las Córtes que una desgra
cia ocurrida en su familia le ha impedido estos dias, y le 
impedirá algunos más, el asistir á las sesiones.

El Sr. PRESIDENTE : Orden del dia para mañana: 
continuación del debate pendiente y discusión de los de
mas asuntos que estaban señalados para hoy. Se levanta la 
sesión para reunirse el Congreso en secciones.

Eran las cinco. *

N o t a . La redacción del Extracto oficial de las Sesiones 
no responde de la exactitud de los demas que se inserten 
en los periódicos sino en cuanto se hallen conformes con 
el que publica la Gaceta.

O t r a . El presente Extracto quedó terminado á las ocho; 
y después de facilitarlo la redacción á los periódicos; 
qué quisieron aprovecharlo, se remitieron las últimas 32 
cuartillas á la Imprenta Nacional á las nueve y media.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Dictámen de la comisión sobre el proyecto de lengua universal 
presentado por el Doctor D. Bonifacio Soto.

Los Diputados que suscriben han examinado el 
proyecto de lengua universal presentado á las Córtes 
por el Doctor D. Bonifacio deSoto. No han desconocido, 
no obstante, cuán distante se halla de sus funciones 
legislativas el estudio y calificación de una obra me
ramente científica; mas dado el encargo , tocábale solo 
corresponder en éi á la confianza de las Córtes. Esto 
han procurado hacer examinando con detenimiento, 
asi el propectocomo los ensayos de gramática y diccio
nario hasta aquí publicados por el autor.

No entrará la comisión en las profundas cuestiones 
de filología y filosofía que ha de suscitar siempre la 
idea de crear una lengua universal. No seria fácil que 
sus individuos se pusiesen de acuerdo en tales cuestio
nes, ni seria posible que las Córtes discutiesen y falla
sen sobre las disidencias que con tal ocasión pudiera 
haber entre ellos. Bastante es ya calificar la obra del 
Sr. Soto por lo que ella es en s í , por lo que el autor 
ha querido quesea, por lo que vale en suma , conside
rada desde el punto de vista en que el propio autor se 
ha colocado.

La comisión en todo esto no vacila en declarar 
que á su juicio el proyecto de lengua universal del se
ñor D. Bonifacio de Soto es una obra bien meditada y 
ejecutada con singular ingenio y no escasos conoci
mientos literarios, digna por tanto de la atención del 
Gobierno y del aprecio de la nación. Y si las Córtes se 
dignasen comunicar esta resolución al Gobierno de
S. M. y ai autor del proyecto, la comisión opina que 
quedarían satisfechos los deseos de éste, haciéndose á 
su loable propósito y á sus constantes desvelos la debida 
justicia.

Palacio de las Córtes I 0 de Julio de 1 8 o 5. «A n to 
nio de los R ío s  y Rosas, Presidente. «Joaquín Alfon- 
so.«Alfonso de Escalante.«Ramón Pardo Osorio.=José 
Moreno Nieto, «Antonio Cánovas del Castillo, Secre
tario.

Voto particular de los Sres. Lasala .y Valer a,

A LAS CORTES.

Otra vez con muy grande sentimiento suyo se en
cuentran los que suscriben en la triste necesidad de 
disentir en algunos puntos del dictámen de sus dignos 
y más ilustrados compañeros, y otra vez por lo mismo, 
aunque sin disimularse su insuficiencia , someten á la 
alta sabiduría de las Córtes disposiciones que no acep
ta la mayoría, ó adiciones y ampliaciones á lo adoptado 
por esta, ó alguna supresión de parte de lo que propo
ne en el proyecto de Constitución que acaba de leerse.

No será en este momento cuando expongan todas 
las razones én que se fundan para ello. Les ha faltado 
tiempo para tanto. Sin embargo, no silenciarán la ín
tima seguridad que abrigan de que nada hay en su 
voto particular que no esté apoyado en la autoridad de 
los más eminentes publicistas, ó que no esté sancio
nado con éxito felicísimo en las Constituciones de 
otros pueblos [europeos, sábiamente regidos y gober
nados, y que no aconseje como necesario para dar ga
rantías de estabilidad á las instituciones la dolorosa 
experiencia de muchos años.

Por haber revelado esta la lamentable facilidad con 
que se tuerce y se falsea el espíritu, bien claro por 
cierto, de las más importantes prescripciones consti
tucionales; por haber acreditado la frecuencia, pudié
ramos llamarla criminal , con que se han barrenado 
inmunidades sin las cuales es imposible el Gobierno re
presentativo; por haber enseñado hasta qué extremo 
se vician y desnaturalizan las instituciones más sábias 
y venerables, y por haber demostrado, en fin , el in
solente desprecio con que se vulneran los derechos más 
sagrados, esos derechos inseparables del hombre, que 
son parte integrante de su ser , y sin cuyo ejercicio no 
se concibe su personalidad, es por lo que en un pais 
en que muchos de. sus hombres públicos han contrai
do esós hábitos tan perniciosos, se hace indispensable, 
absolutamente necesaria una definición más clara, más 
terminante, más ámplia de ciertos principios, cuya im
portancia y éantidad no pudiera ponerse en duda.

; *Es menester, en lo posible, hacer difícil, muy di
fícil, ya que más no sea asequible, la reacción y la ar
bitrariedad que tan profundas huellas han dejado en 
todas partes. Después de haber sido víctima la España 
de tan inauditos escándalos y de tan repetidos desa
fueros f después de haber tenido que hacer una re
volución para poner coto á tanta inmoralidad y ti
ranía, justo e s , y la prudencia lo exige de las Górtes 
Constituyentes!, que se cierre la puerta á nuevos aten
tados, á nuevas ilegalidades, y que obligando á todos 
al respeto á la ley fundamental, y á las orgánicas que 
emanan de ella, éntre la nación en la posesión del Go
bierno representativo y en el goce de unos derechos

cuya conquista le ha costado tantos esfuerzos , tantos 
sacrificios, tanta y tan preciosa sangre española.

Esto es lo que quieren, y á esto es á lo que aspiran 
todos los individuos de la comisión; y sino' obstante 
esto se han separado alguna vez los que suscriben, no 
es porque se consideren ni tan ilustrados, ni más li
bérales que sus compañeros, sino porque alimentan 
la más profunda convicción de que para realizar el 
pensamiento de todos es preciso adoptar el siguiente

VO TO  P A R T IC U L A R .

TITULO I.

Después dej art. 2 .° se colocarán por su cfden los 
siguientes:

Art... N,o puede obligarse á ningún ciudfcdaxio es
pañol á que haga ó deje de hacer cósa alguna, sino en 
virtud de la ley.

Las disposiciones de esté no tendrán nAinéa. efecto 
retroactivo.

Art... Todos los españoles tienen el derocho de 
reunirse pacíficamente y sin armas.

Una ley arreglará el ejercicio de este derecho, pero 
no podrá sujetarlo á ninguna autorizaron prévia.

Esta disposición no es aplicable á las reuniones 
en campo raso, las cuales quedan enteramente su
jetas á las leyes de policía.

Art... Todos los españoles tienen el derecho de 
asociación. Este derecho no puede sujetarse á ningu
na medida preventiva.

El art. 5.° del proyecto de la comisión se redactará 
en estos términos:

Art... Desde la promulgación de la Constitución no 
habrá más que un solo fuero para todos los españoles 
en los negocios civiles y en los criminales sobre faltas 
y delitos comunes.

Subsistirán, sin embargo, los fueros especiales para 
todos ios demas casos y negocios no comprendidos en 
este artículo.

TITULO II.

El art. 15 de este título se redactará de la manera 
siguiente:

Art... La potestad de hacer las leyes , de interpre
tarlas por via de autoridad, de suspenderlas y de de
rogarlas reside en las Córtes con el Rey.

TITULO y;

En este título, á seguida del art. 44 del proyecto 
de la comisión, se colocará el siguiente

Art... Ningún Senador ni Diputado, cualquiera que 
sea su clase, podrá ser compelido ú obligado á aceptar 
contra sil voluntad empleo, ascenso, comisión ó en
cargo del Gobierno, ni ser alejado ó separado de su 
respectivo Cuerpo colegislador, aunque lo consintiere 
éste, á no ser en el caso de acordarse su prisión 
por consecuencia de causa criminal que se siga contra 
el mismo.

Tampoco necesitará licencia del Gobierno para 
concurrir á la apertura y sesión del Cuerpo colegisla
dor á que corresponda, ni podrá ponérsele obstáculo 
que impida ó demore su presentación y asistencia á las 
mismas.

Toda contravención á lo dispuesto en este artículo 
constituye en responsabilidad al Ministro ó Ministros 
que la cometieren.

TITULO VI

Después del art. 47 del proyecto de la comisión 
se pondrá el siguiente

Art... El Rey no será proclamado como tal sino 
después de haber prestado solemnemente en el seno 
de las Córtes reunidas el siguiente juramento :

«Juro observar, y hacer observar, la Constitución 
y las leyes de la nación española; conservar la inde
pendencia de ésta y la integridad de su territorio, y si 
lo contrario hiciere quiero no ser obedecido.»

Al párrafo 3.° del art. 50 se añadirán las palabras 
siguientes:

«Pero no podrá indultar al Ministro ó Ministros 
que hayan sido penados en el juicio de responsabi
lidad. »

TITULO VII.

Al art. 57 del proyecto de la comisión se añadi
rá el siguiente párrafo:

«Igual facultad tendrán para excluir de la tutela 
del Rey á los que á juicio de las mismas sean incapa
ces para este cargo, ó que por otras circunstancias no 
deban ejercerlo.»

TITULO VIII.

En el art. 61 del proyecto de la comisión se su
primirán las siguientes palabras: por el padre ó la ma~ 
áre del Rey.

TITULO IX.

Á seguida del art. 6 4 del proyecto de la comisión 
se colocará el siguiente

Art... Para poder ser nombrado Ministro se re
quiere: ser español de nacimiento, de mayor edad, y 
estar en el pleno goce de los derechos civiles y políticos.

Entre tos títulos 14 y i 5 del proyecto de la co
misión se intercalará el siguiente

TITULO XV.

DISPOSICIONES G E N E R A R E S .

Art... La Constitución garantiza :
La instrucción primaria gratuita á todos los espa

ñoles.
Los socorros públicos.
La inviolabilidad del secreto de las cartas.

AH... Son parte integrante déla Constitución, para 
los efectos de no poderse alterar sino por los trámites 
que se prescriben para la reforma de uno ó más artí
culos constitucionales, las bases de las leyes orgánicas

í  * La ley electoral.
2/ La de relaciones entre los Cuerpos colegisla

dores.
3.a La de gobierno y administración provincial y

municipal. . *
4.a La de organización de los Tribunales.
5.a La de imprenta.
6 .a La de Milicia Nacional.

Estas bases formarán una parte adicional á la Cons
titución del Estado.

Artículo... Todos los empleados públicos, cual
quiera que sea su clase y categoría, son personalmente 
responsables por los abusos que cometan en el ejercicio 
de sus funciones, por las omisiones en qiíe incurrieren, 
y por no hacer efectiva la responsabilidad de sus subal
ternos. ¿

Palacio de las Cortes 9 de Julio de ’ 4 855.**Gris- 
tóbaí Valera.=Manuel Lasala.

* ’ 1 . t ■ .

Preámbulo del dictámen de la mayoría de la comisión de Cons
titución y voto particular de los Sres. Lósala y Valer a.

La comisión que tuvo la alta honra de ser nom
brada por las Córtes Constituyentes para que formulara 
y presentara el proyecto de la Constitución política del 
Estado viene hoy, aprobadas ya por las Córtes las bases 
constitüCiouales, á someter á la deliberación de las 
mismas el complemento de su trabajo, la Constitución 
articulada.

«orne, digna y elevada ha sido sin duda fcu mi
sión; árdua, difícil, ímproba su tarea; fuerzas y luces 
superiores á las de sus individuos requería para ser 
desempeñada con acierto. Grande era por lo tanto, y 
tan natural como justa su desconfianza, v ante la mag
nitud de la empresa hubiera desde* el principio des
alentado si por una parte no le obligara la necesidad de 
cu mplir con el precepto que las Córtes le impusieron, 

por ptra no la hubiera animado la convicción de lo 
mucho que suple el buón deseo, de h> mucho que pue
de una voluntad firme , de lo mudho que vencen el 
octo Y la laboriosádad.

La comision as lisonjea de que por Lo ménos á su 
celo y laboriosidad habrán de hacer justicia las Córtes. 
En 11 de Diciembre de 1854 fue nombrada esta ce - 
miáou. En 13 de Enero siguiente presentó el fru
to de rus meditaciones y de su trabajo. En un mes 
habia redactado 27 bases constitucionales. La impacien
cia pública se vió prontamente satisfecha en este pun
to por parte de la comisión. En aquel breve plazo ha
bían sus individuos discutido entre sí tan concienzu
damente como se necesita cuando se trata de cuestiones 
capitales de derecho público constitucional. No parece 
que interpretó desacertadamente la comisión las ideas 
y sentimientos de la mayoría de las Córtes, puesto que 
ha tenido la fortuna de que estas , en su superior sabi
duría, se hayan dignado aprobar con muy contadas 
modificaciones las bases por aquella presentadas. Séale 
permitido á la comisión congratularse de este resultado.

Terminada en 3 del que rige la discusión de las 
bases, la comisión, queriendo dar otra nueva prueba de 
su laboriosidad , tiene la* satisfacción de presentar y 
someter á la aprobación ^  las Córtes, á los seis dias de 
concluida aquella, la Constitución definitivamente re
dactada.

Sus individuos son los primeros á reconocer el esca
so ó ningún mérito de este trabajo. Estudiadas por ellos 
las diferentes Constituciones por que se rigen hoy los 
pueblos de Europa y de América, asi como las que en 
diversas épocas han regido en nuestra España, la comi
sión ha creído aplicables algunas de sus disposiciones á 
las necesidades actuales de nuestra nación, y también ha 
introducido algunas prescripciones nuevas, que no se 
hallan en ninguno de los Códigos conocidos. Mas como 
quiera que la Constitución española de 1837 sea la que, 
en sentir de la comisión, tiene más analogía con las bases 
ya acordadas por las Córtes, según tuvo ya la honra de 
indicar en el preámbulo de su proyecto de bases, de 
ella más que de otra alguna ha tomado y aplicado ar
tículos, á la letra unos, modificados otros.

Tal vez la comisión habría añadido algunas pres
cripciones más, relativas, ya á los deberes y atribu
ciones de los poderes públicos , ya á los derechos políti
cos de los ciudadanos, si no lo creyera innecesario por 
la circunstancia de hallarse ya nombradas comisiones 
especiales para proponer las bases de ciertas leyes or
gánicas que han deformar la parte adicional á la Cons
titución, con arreglo á lo decretado por las Córtes en 
30 de Junio último, y alli podrán tener mejor lugar y 
colocación más oportuna, en sentir de la mayoría de la 
comisión, ios mencionados derechos.

Sensible es á la comisión no presentar un dictá
men , uniforme y compacto sobre todos los artículos 
de la ley constitutiva. Natural es esto por otra part8 
en todo cuerpo colectivo que tiene que emitir dictámen' 
acerca de principios sujetos á apreciaciones diferentes 
bajo el punto de vista individual: respetable es en estas 
materias la opinión y el derecho de cada uno, y tal vez 
esto mismo conduzca al mqjor acierto en la resolución.

Muy léjos está la comisión de pensar, ni de pasár
sele siquiera por el ánimo, que presenta un trabajo aca
bado y perfecto, condición que falta siempre á toda obra 
humana, imposible que acompañe á la que es producto 
deentendimientos limitados. La comisión se da por satis
fecha con que se reconozca su sinceridad , su lealtad, 
sus buenos y sanos deseos. Si no acierta á llenar la es- 
pectacion de las Córtes, téngasele en cuenta que no as
pira, como dijeron en otra época célebre otros más sa
bios legisladores, sino á señalar el camino que la sabidu
ría del Congreso podrá seguir en la discusión para lle
gar al término tan deseado por la nación entera.

Las Córtes Constituyentes, en uso de sus facultades, 
decretan y sancionan la siguiente :

[Se publicó en la G a c e t a  del 1 0 del actual.)

Dictámen de la comisión sobre el proyecto de ley del Gobierno
concediendo próroga para la ejecución de obras á la Real
compañía de canalización del Ebro.

La comisión nombrada para dar dictámen sobre el 
proyecto de ley del Gobierno concediendo á la Real com
pañía de canalización del Ebro la próroga de un año para 
terminar las obras que debieran ser realizadas dentro de 
los tres primeros con arreglo á las condiciones estipuladas 
en la concesión, ha examinado con la atención debida este 
importante asunto; y aceptando en su esencia el pensa
miento del Gobierno, recomienda su aprobación al ilustra* 
do juicio de las Córtes. Grandes fueron con efecto, en el 
sentir de la comisión, los obstáculos con que ha batalla
do la compañía de la canalización del Ebro para llevar 
adelante sd colosal empresa, y sobre los que ya se indi
can en el preámbulo del Gobierno, debidos á las circuns
tancias políticas del pais, y á la calamidad del cólera que 
en ocasiones críticas ahuyentaron los brazos del trabajo, 
dejando ilusorios sus más nobles deseos: hubo otro agente 
más irresistible y fuerte que inulitizó en muy pocos mo* 
mentos los trabajos de muchos meses, arrebatándola ca
pitales cuantiosos, y haciendo estériles sus grandes sacri
ficios.

La comisión se refiere á las avenidas extraordinarias 
del rio que llevaron tras sí una porción considerable de 
las obras construidas, no dejando en algunos puntos el 
más ligero vestigio de ellas.

Algunos accidentes igualmente imprevistos de distinto 
carácter que ios anteriores, pero que tampoco son impu
tables á nadie, contribuyeron á complicar más la situación 
difícil de la empresa. Tal fue por ejemplo entre nosotros 
el que surgió con motivo de la introducción de máquinas 
para el trabajo; pues faltando á la compañía en la ocasión 
más crítica este medio de acción, le impidió naturalmente 
el adelantamiento de los trabajos, porque en la tramitación 
del expediente instruido se invirtió la oportuna estación 
de un verano que, tratándose de obras hidráulicas, es 
equivalente á un año.

Todas estas concausas, imprevistas é independíeles de 
la voluntad del concesionario y de la empresa cons
tructora , estimularon muy justamente la solicitud previ
sora del Gobierno á proponer el proyecto de ley que en 
este momento ocupa la atención de Las Córtes: y usando 
de su iniciativa en tan importante asunto, ha cumplido 
con la misión sublime de mirar por los intereses públicos, 
extendiendo ademas los beneficios de su protección á los 
intereses comprometidos de una respetable empresa que 
labra el porvenir de algunas importantes provincias; que 
sustenta con sus fondos millares de familias desvalidas, 
y que utiliza en beneficio público una multitud de seres 
desvalidos, á quienes tal vez la miseria condujera, muy 
á pesar suyo, al desesperado recurso de la rebelión y 
del crimen.

Si á las razones de conveniencia y de equidad ex
puestas se quieren agregar otras de legalidad y de estricta 
justicia, la comisión no desconoce que otro Gobierno ménos 
celoso de la prerogativa y del poder de las Córtes, hu
biera puesto en tela de juicio si la ley de 26 de Noviembre 
de 1851 y las condiciones de la construcción de las obras 
referentes á aquélla le dispensaban de recurrir á su fallo 
para conceder la próroga que es objeto de este proyecto de 
ley. La condición facultativa quinta prescribe que, si una 
vez comenzadas las obras ocurriesen causas bastantes á

júiúió del Gobierno para suspenderlas, se aumente el pla
zo fijado para concluirlas por otro término igual al tiempo 
de la suspensión , y la 22 previene de una manera esplíei- 
ta los casos ocurridos de peste y guerra.

Verdad es que las obras rigorosamente no fueron sus
pendidas, que es el caso concreto de lá condición citada; 
pero también lo es qúe sé entorpecieron extraordinaria
mente con ocasión de aquellos accidentes, y no pudieron 
ser impulsados por aquellos grandes medios que entraron 
en los cálculos del concesionario y de la empresa cons
tructora.

La comisión pues, que ve en la pronta terminación de 
esta importante obra un porvenir brillante para el pais, 
beneficiándose su riqueza agrícola con abundantes riegos 
que han de fecundizar inmensos terrenos, hoy áridos é in
cultos; que ve proporcionar á la industria innumerables 
saltos de agua para construcción de fábricas, y dotar á 
algunas provincias esencialmente agricultores de una via 
de comunicación segura para extraer sus abundantes fru
tos, que sobrantes del consumo ordinario se estacionan 
sin medios de salida en los graneros del cultivador,

Lá comisión en fin, que considera la obra de la cana* 
iizacion del Ebro cprnó dé un Ínteres internacional pol
los muchos capitales , extranjeros que vinieron á intere
sarse en ella confiados en nuestra lealtad , y que con el 
mismo derecho que los nacionales reclaman la protectora 
tutela de un Gobierno ilustrado, que á la idea de la dig
nidad y buen nombre del pais ve asociada también la de 
su ínteres futuro, porque la confianza de nuestra buena 
fe atraerá capitales hoy retraídos, que nos auxilien en la 
grande obra que la revolución industrial que hemos ya 
acometido, explotando en común beneficio las condiciones 
naturales de este privilegiado suelo: acepta, como ya indi
có al principio, el pensamiento concebido por el Gobierno, 
restringiendo empero algún tanto la latitud propuesta en 
el segundo artículo respecto á nuevas esperanzas sobre 
ampliación de términos.

La comisión abriga el convecímiento íntimo de que el 
Gobierno usaría con circunspección y prudencia de la fa
cultad discrecional que le otorgaran las Córtes, áun 
cuando se prescindiera de los dilatados límites y de las se
veras restricciones que voluntariamente se impone para 
procurar el acierto; pero cree también necesario ha
cer comprender á la empresa que las concesiones de tér
minos no pueden traspasar los límites de la legalidad una 
vez establecida, y de la conveniencia de los accionistas 
mismos, sin uno de aquellos acontecimientos imprevistos 
ó de mayor fuerza que no pueden entrar en los cálculos 
de la previsión humana y que se resisten á los esfuerzos 
de la voluntad más firme. Fundada en estas consideracio
nes tiene el honor de someter á las Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1 .° Se proroga por un año el plazo concedido 
á la Real Compañía de la canalización del Ebro en el pár
rafo segundo de la condición 2.a del pliego que acompa
ña á la ley de 26 de Noviembre de 1851 para la termina
ción de la mitad de las obras aprobadas.

Art. 2.® Se autoriza al Gobierno para que pueda con
ceder á esta empresa las nuevas prórogas que considere 
necesarias, siempre que excedan todas ellas de otro plazo 
igual al que se concede en el anterior artículo, oyendo 
préviamente á la Junta consultora de Caminos, Canales y 
Puertos y al Tribunal Supremo Contencioso-Adminis
trativo.

Palacio de las Córtes 11 de Julio de 1855. «■ Joaquín 
Iñigo, Presidente. =■* Estanislao Figueras.«=*Camilo Labra- 
dor.«Gregorio Suarez.«=»F. Camprodon.’»«Cipriano Segun
do Montesino.*«doaquin Gállego, Secretario.

Proyecto de ley declarando de utilidad pública las obras ne
cesarias para el ensanche de la Puerta del Sol

A LAS CORTES.

El desarrollo de las obras públicas, y más especial
mente el embellecimiento de las capitales, se considera 
hoy en todas las naciones como una muestra necesaria 
de su progreso y cultura. Desde principios de este siglo 
empezó á sentirse en nuestro pais esta necesidad, y las 
mejoras notables y el hermoseamiento progresivo que la 
capital de España empezó á experimentar desde entónces 
han trasformado en corto número de años completamen
te su aspecto.

Todas las reformas verificadas hasta el dia, el ensan
che y la alineación de sus calles y la numerosa construc
ción de nuevos edificios, el adorno de sus paseos, la me
jora de su iluminación no bastan sin embargo á elevar la 
villa de Madrid al grado de hermosura, de comodidad y 
de magnificencia á que debe llegar la capital de una na
ción importante y rica que ha entrado hace años en las 
vias del verdadero progreso.

La conclusión del canal que ha de surtirla de abun
dantes aguas, obra magnífica que se está realizando á 
costa de grandes sacrificios, justifica y exige que se lleven 
á cabo otras que, no por ser ménos importantes, dejan de 
ser muy necesarias.

Entre estas figuran en primer lugar la reforma dei es
trecho recinto de la Puerta del Sol, tan afeado é intransi
table en la actualidad con los derribos de algunos de sus 
edificios.

Para conocer la urgente y apremiante necesidad de 
hacer de este sitio una plaza espaciosa y elegante, basta 
considerar la importante situación que ocupa.

El planteamiento de esa reforma envuelve también 
otro pensamiento beneficioso y saludable. El de propor
cionar trabajo á las numerosas clases obreras, atención á 
que el Gobierno debe consagrarse con solicitud y costante 
anhelo.

Pero á pesar de todas las razones expuestas, la refor
ma de la Puerta del Sol no puede ejecutarse si á los es
fuerzos de la municipalidad no une el Gobierno su protec
ción y directo apoyo.

Es indispensable también legalizar una obra que la Ad
ministración pasada emprendió llevada del deseo de un lu
jo caprichoso , sin cuidarse de las formalidades prescritas 
por la ley, y sin garantir la indemnización de intereses 
respetables que necesariamente han de ser lastimados.

Inútil seria aducir otras muchas consideraciones que la 
ilustración de los Sres. Diputados hace completamente in
necesarias. •;

En vista dé lo expuesto, el Ministro que suscribe, com
petentemente autorizado por S. M.,se atreve á proponer á 
las Córtes el adjunto proyecto de ley para que, declarán
dose la obra de la Puerta del Sol de utilidad pública, pue
da llevarse á cabo, prévios los requisitos de la ley de 7 de 
Julio de 1836, v adoptando en su ejecución el sistema que 
parezca más conveniente y ventajoso*

Madrid 10 de Julio de 1855.«E1 Ministro déla Gober
nación, Julián de Huelves.

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.° Se declaran de utilidad pública las obras 
necesarias para llevar á cabo el proyecto de ensanche de 
la Puerta del Sol 

Art. 2.® Las expropiaciones, con todo lo demas que sea 
preciso para la ejecución de dichas obras, se hará con es
tricta sujeción á las leyes.

Madrid 10 de Julio dé 1855.*=?El Ministro de la Gober
nación , Julián de Huelves.

BOLETIN RELIGIOSO

San Juan Gualberte , Abad, y Santa Marciana , Virgen 
Y Mártir. ' “ , . .

La Santa de que hoy hace recuerdos la Iglesia vivía 
3n la provincia carpen tana, y se éstableció en Toledo en 
;iempo dé las persecuciones dé los Emperadores romanos 
i la cristiandad. Los paganos la presentaron ante una 
$tátúa de Diana pará que la adorase; y habiéndola der

ribado al suelo con desprecio, la mutilaron á fuerza de 
golpes [ la maltrataron para yiolarla, y en su resistencia 
la echaron á los novillos en el anfiteatro el 12 de Judio. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Lorenzo.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 10 de los artículos que 
á continuación se expresan:

1,928 fanegas de trigo.
582 arrobas de harina dé id.

6,015 libras de pan cocido. ,
. 12,459 arrobas de carbón. .

97 vacas que componen 39^88# Libras de peso;
725 carneros que nacen 47,041 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligente. 
MERCADO PUBLICO DE GRANOS.

ALUONDIOA DE lÉADRtD.

Precios en el mercado de dicho dia.
Trigo de . . 3 7  á 40 rs. vn.
Cebada de.        n  ¿ 48¿ rs. vn.
Algarrobas. . . .  —  . . . . . .  4 4 7  rs. vn.

nota de tos precios ai por mayor y al por menor á  que ,se ex
penden en el mercado los artículos que á continuación se 
expresan:

Arroba. 
Rs. vn.

Libra. 
Cuartos♦

Carne de vaca..........................v 34 á 38 44 á 46
Idem de carnero....................... a 46 á 48
Idem de ternera..................... .. 50 á 60 25 á 34
Tocino añejo............................... 60 á 64 á 24 I
Jamón sin hueso....................... í> á 46
Idem con hueso......................... 88 á 96 38 á 42
Aceite........................................... 54 á 53 45 á 46
Vino.......... ................................... 30 á 34 8 á 42
Pan de dos libras.. . . . . . , . . . . » 9 á 44
Garbanzos.................................... 23 á 40 8 á 44
Judías........................ .................. á 23 5 á 8
Arroz.............. ............................ 28 á 34 40 á 42
Lentejas........................................ á 44 á 5
Carbón.......................................... 5 á 5£ á 24
Ja b ó n .................. ...................... 46 á 50 16 á 48
Patatas..................................... .. 4 á 5* 2 á 3

BOLSA.

Mas animada que en los dias anteriores. La cotización 
oficial trae el consolidado á 80-45 dinero, y la diferida 
á 17-60. A última hora los precios se sostenían firmes 
con las buenas noticias de Barcelona y el estar votado el 
empréstito forzoso. El consolidado quedaba á 30-45, y la 
diferida á 17-65.

Cotización del dia i 1 de Julio de 1855 á las tres de la 
tarde.

EFECTO S PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, 30-45 c. d.
Idem del 3 por 400 diferido, 47-60 d.
Acciones de carreteras, 6 por 400 anual.—Emisión de 

4 0 de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs ., 60 p.
Idem id. de 31 de Agosto de 1852, de á 2000 rs. 62-50 d 
Acciones del Banco español de San Fernando, 4 01,50 p.,

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias. 54-40 d.— París á 8 d.. 5-28 d .

Plazas del reino.
Daño. Benef. Dafio. Benef

Albacete*. . . 4/4 p. Lugo........... 3/4 d.
Alicante. . . . 4/4 p. Málaga........ . . 4/4 f
Almería........ par. Murcia........ par d:
Avila............ . . Orense........ 3/4 d.
Badajoz........ 4/4 d. Oviedo........ 4/4 p.
Barcelona. . . par d. Palencia . . . 4 2
Bilbao. . . . . . par d. Pamplona.. 4/4
Burgos.......... par. Pontevedra. 3/4
Cáceres........ 4/2 Salamanca.. 4/4
Cádiz............ .«w 4 8 p. S. Sebastian. parí
Castellón___ . V Santander.. 3/8 p-
Ciudad-Real. par. Santiago. . . 4/2
Córdoba........ 4/2 d. Segovia.. . . 4/4 p.
Coruña........ 4/2 d. SeviUa......... 4/4 1
Cuenca. . . . . Soria...........
Gerona......... Tarragona.. 3/4 p.
Granada.. . . 4/4 p. Teruel------
Guadalajara. 4/2 Toledo........ 3/4
Huelva.. . . . . . . Valencia.. . 3/8 p.
Huesca._____ Valladolid. . i / U
Jaén. . . . . . . 5/8 d. Vitoria
León............ par p. Zamora-----

par.
3/4

Lérida.......... Zaragoza.. 4/2
Logroño___ 1/2 p.

BIBLIOGRAFIA.

DICCIONARIO GEOGRAFICO DE CORREOS
DE ESPAÑA.

Se han publicado las tres primeras entregas de est 
)bra interesante , dedicada por su autor Andrés Gonzale 
le Ponce á S. M. la Reina Doña Isabel II. Contiené preli 
minarmente varios datos y observaciones estadísticos < 
liistóricos muy convenientes para la mejor inteligenci 
leí resto de la publicación.

A N U N C I O S .

FERRO-CARRIL DE LANGERO.
Debiendo reorganizarse esta compañía con arreglo á 

la ley de 6 del corriente mes, esta Junta directiva ha 
acordado que la general que debió celebrarse el 4.® del 
actual se realice el domingo 45 próximo á las doce en 
punto de su mañana en el Banco español de San Fernan
do, á cuyo efecto los Sres. accionistas podrán recoger las 
papeletas de entrada en las ofioinas de la compañía, calle 
de Alcalá , núm. 37 , cuarto principal, todos los dias de 
diez á cinco de la tarde.

.Madrid 40 de Julio de 1855.s« E l  Secretario interino. 
Antonio Corbalan. 2140

PRESERVATIVO DEL COLERA.

Los médicos de Viena aseguran que de 4 50,000 perso
nas que tomaron dicho preservativo no fue ninguna ata
cada.

Los de Rusia, Prusia, Inglaterra y Francia aseguran 
también qué pueblos enteros se han librado de la epide
mia con solo hacer* uso oportunamente de este precioso 
preservativo.

El ilustrado profesor de Barcelona D. Juan Sanlley 
manifiesta por su parte que en dicha ciudad dé 2,500 á 
3,000 personas que tomaron el preservativo, no fue más 
que una de ellas atacada, lo cual fue debido á una fuerte 
emoción morakque sufrió.

Por mi parte puedo asegurar que de 3,700 que lleva
ron el preservativo de mi oficina á los puntos más infes
tados, no he tenido noticia de que haya sido uno ataca
do; mas si esto no fuera exacto, invito á todos ios profe
sores á que publiquen lo contrario para no llevarme una 
gloria que no me pertenece.

Hállase de venta en la oficina de farmacia dei doctor 
P. Ramón Castillo, calle de Preciados, núm. 24.

Precio: paquete , 8 reales. 5

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las nueve de la noobe. 
EL CORAZON DE UN SOLDADO 

comedia en tres actos.

HERIR POR LOS MISMOS FILOS,
sainete.

TEATRO DEL CIRCO. Función extraordinaria á bene
ficio de los pobres enfermos del hospifal de San Geróni
mo , para el domingo 45 de Julio á las nueve de' lá noche

Sinfonía de aires nacionales.
NO MAS MUCHACHOS,

comedia en un acto.
El regresó de la Vargas en España, baile nuevo es* 

pañol. '
EL GRUMETE,

zarzuela en un acto.


